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rNTRODUCCIÓN 

Cotidianamente los medios hacen referencia al incremento de los índices delictivos en el 
Distrito Federal y por ende, cada vez es mayor el número de menores que infringen las leyes; 
más grave es el hecho de que muchos de estos menores reingresan a los centros de diagnóstico y 
tratamiento en dos o más ocasiones. 

Por otra parte, a través del ejercicio profesional realizado en el Centro de Diagnóstico 
para Varones se ha detectado que un número importante de menores infractores ahí internos, son 
reiterantes, encontrándose que varios de ellos, en sus anteriores ingresos a este Centro, habían 
egresado sujetos a tratamiento externo, al cual jamás se presentaron o en el mejor de los casos, 
no lo concluyeron. Por lo anterior, es de vital importancia conocer las causas por las que un 
importante número de menores abandonan el tratamiento externo; lo cuál implica necesariamente 
analizar los mecanismos de intervención que el Centro lnterdisciplinario de Tratamiento Externo 
(CITE) utiliz.a y en especial la manera en que este Centro interviene con la familia del menor 
infractor. 

Es importante mencionar que para la realización de este estudio se eligió al Centro 
lnterdisciplinario de Tratamiento Externo a otras instituciones porque previamente se conocía 
que en esta institución se trabaja con grupos familiares, de esta manera el CITE representa un 
espacio propicio para poder analizar el trabajo con familia que ahí se realiza, partiendo de los 
conocimientos adquiridos a través del Diplomado "intervención Social en Familias"; de igual 
forma se eligió este Centro porque particularmente hablando, la experiencia profesional del que 
suscribe, en relación al trabajo con menores infractores, ha sido únicamente a nivel de 
diagnóstico, por lo que existe la inquietud de conocer cómo se lleva a cabo la fase de 
tratamiento, con este tipo de población. 

El conocer a fondo el trabajo que se realiza con los menores infractores permitirá mejorar 
la labor que concierne a cada uno de Jos profesionales que intervienen en el área, ya sea a nivel 
de prevención, diagnóstico o tratamiento. 

Lo anterior nos permitirá conocer en qué medida la dinámica familiar ha influido para 
que estos menores decidieran desertar de su tratamiento; en tanto que los conocimientos 
adquiridos a través del Diplomado "Intervención Social en Familia'', brindan la posibilidad de 
reforzar este aspecto, ya que es de suma importancia para el menor contar con el apoyo de su 
familia, durante y después de la intervención profesional, pues en buena medida, de ello depende 
que el menor concluya exitosamente su tratamiento y pueda hablarse así de una verdadera 
adaptación social. 



Con la finalidad de alcanzar el objetivo, en el primer capítulo de este estudio se presenta 
de manera breve el marco jurídico referente al tratamiento de menores infractores en el Distrito 
Federa]; posteriormente en el capítulo dos se aborda la estructura organizacional del Centro 
lnterdisciplinario de Tratamiento Externo, así como algunas estadísticas relativas al servicio que 
este Centro presta;, luego de ello en el capítulo tres se analiza a profundidad el tratamiento 
externo en el CITE y la participación de cada área que la conforma; seguido de ello en el capitulo 
cuatro se analiza la fonna específica en que el CITE trabaja con el menor infractor y su familia . 

Por otra parte, se realizan algunas sugerencias a los mecanismos de atención utiliz.ados 
por este Centro basadas en todo momento en lo adquirido a través del Diplomado ''Intervención 
Social en Familias". 



CAPÍTULO l: MARCO JURÍDICO EN MATERIA DE TRATAMIENTO 
DE MENORES INFRACTORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

l. l El ámbito social del marco jurídico en materia de Tratamiento de menores infractores 
en el Distrito Federal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos representa la Ley suprema en 
el país, ya que regula la vida jurídica de los habitantes del mismo; por ende de ella emanan un sin 
número de Leyes ordinarias, decretos, reglamentos, códigos, etc. En este sentido la legislación en 
materia de menores infractores se elaboró para dar cumplimiento a lo que nuestra Constitución 
Política, específicamente en su artículo 18 establece: 

' 
"La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones especiales para 

el tratamiento de menores infractores" (J). 

Sin embargo, la ley para el tratamiento de menores infractores, no siempre ha sido la 
misma, ya que ésta ha sufrido varios cambios desde su aparición; es decir, el tratamiento de 
menores infractores va respondiendo a las circunstancias propias de cada época, por lo que se 
considera necesario realiz.ar una breve semblanza de cómo se ha venido llevando a cabo el 
tratamiento de infractores, con la finalidad de entender el presente. 

En la historia contemporánea de México han prevalecido diferentes tendencias o 
modelos, en cuanto al tratamiento de menores infractores se refiere; Ja primera de ellas comienza 
en 1871, año en que entra en vigor el Código Penal y tennina a mediados de la década de los 
veintes, con la aparición de los primeros tribunales para menores en México; en esta época la 
situación de los menores infractores se regía por el mencionado Código Penal, en el que se 
establecía la responsabilidad de los menores con base en la edad y discernimiento, es decir, la 
capacidad que tenían para distinguir las consecuencias de sus actos; quedando exentos de toda 
responsabilidad los menores de nueve años. Los niños de entre nueve y trece años se 
consideraban en situación dudosa, lo cual se aclararía mediante dictamen pericial; en tanto que 
Jos que tuvieran entre catorce y dieciocho años se reconocerían con discernimiento ante la ley, 
con presunción plena (2) . 

En los casos menos graves, los menores que infringían la Ley eran enviados al 
exconvento de San Pedro y San Pablo para su corrección; pero los delitos más graves eran 
llevados a la cárcel de Belén, donde debían convivir con delincuentes adultos. 

(1) CoastilllriD• Pl>lilini .W lol l:stadao Unidoo Mniain<»; Tilalo Primero; C•pil11lo Primero, Arti<11lo 18. 

(l) Ceoaitt-. .JoW Állgd y Gurido, Lloi._ "La Delnc11H<il de Menores en Méxiro, Pág. 18. Ea Rm Gana, MHriáe Ga....-o. 
"Mnores t.fncto""': U... Pedagagio t:_.u,liiad•" , Pág. I~. 
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En este periodo se funda la denominada "Correccional de Varones", específicamente en 
1880, en tanto que eu l 904 comienza a funcionar la "Correccional para Mujeres"; sin embargo 
las penas a las que se hacían acreedores los menores por haber infringido la Ley eran 
proporcionales a las de los adultos, es decir debían perrnanecer en prisión entre una y dos 
terceras partes del tiempo que regularmente perrnanecía un adulto por el mismo delito, eran 
castigados a trabajos forzados y algunas ocasiones siendo remitidos a las Islas Marías (J)_ 

La segunda etapa inicia en l 923, afio en el que se crea el primer Tribunal para Menores 
en México, el cual se ubica en san Luis Potosí ; tres años más tarde comienz.a a funcionar el 
Tribunal para Menores en el Distrito Federal, en donde el primer equipo resolvió casos de 
menores en forma integral, demostrando con ello que hasta ese momento había sido un error que 
jueces penales de adultos juzgaran a menores de edad. A la par se formula el Reglamento para la 
Calificación de los Infractores Menores de edad en el Distrito federal . 

En 1928 se crea la Ley de Prevención social de la Delincuencia Infantil en el Distrito 
Federal y Territorios Federales, conocida corno "Ley Villa Michel", la cual presenta aspectos de 
gran relevancia, tal es el caso de la sustracción, por primera vez de los menores de quince ar1os 
de la esfera del Código Penal; protegiéndolos y estableciendo bases para corregir sus 
perturbaciones fisicas o mentales o su perversión, evitando un medio familiar deficiente; además 
de que ampliaba su radio de acción del Tribunal para Menores a los casos de niños abandonados, 
menesterosos, vagos, indisciplinados o incorregibles_ 

En 1931 se puso en vigor el nuevo Código Penal; en él se establece la mayoría de edad 
penal a los 18 atios, medida que permanece vigente hasta nuestros días; lo importante de la 
legislación de l 93 l consistió en que se trato de dejar a los menores al margen de la represión 
penal, sujetándolos más bien a una política proteccionista y educativa; en este sentido, se 
imponen como medidas de tratamiento para estos: La reclusión a domicilio, reclusión escolar, 
reclusión en un hogar honrado, patronato o instituciones similares, reclusión en establecimiento 
médico, reclusión en establecimiento especial de educación técnica o en su defecto reclusión en 
establecimiento de educación correccional (4)_ 

Con algunos cambios, esta legislación fue la imperante en materia de menores infractores 
hasta 1974, año en que apareció un planteamiento más humanitario, el cual constituye una nueva 
etapa en la atención a este sector. 

(J) Marin fk .. áadn., c-ía. "Historia do las lnstihuioaes do Tntami<nlo pan Menores Infractores <a d Distrito Fedonl". Págs. 21. 
22. 

(4) Ruíi Gana. Mauricio GtHtno. op di Pág. 147. 
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La tercera etapa en el tratamiento para menores infractores, denominado "modelo 
tutelar", da inicio en 1974 con la transformación del Tribunal para Menores en Consejo Tutelar 
para Menores Infractores. La esencia de este cambio radica en que siendo Consejeros Tutelares 
los responsables de decidir el tratamiento para cada menor, se evitaría así la imposición de 
sanciones que tuvieran un carácter retnbutivo o punitivo. 

La Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores ofrece los siguientes 
cambios fundamentales con respecto a la anterior legislación: "Establece como objetivo del 
Consejo Tutelar la readaptación social de los menores de dieciocho años, mediante el estudio de 
su personalidad, la aplicación de medidas correctivas y la supervisión del tratamiento, cuando 
sean socialmente peligrosos, es decir cuando infrinjan las leyes penales o los reglamentos de 
policía y buen gobierno o manifiesten otra forma de conducta que haga presumir 
fundamentalmente su inclinación a causar daño a si mismos, a su familia o a la sociedad y 
ameriten por tanto la actuación preventiva del Consejo Tutelar." (5). 

La experiencia acumulada hasta ese momento había podido comprobar que la conducta 
antisocial de un menor, no es otra cosa más que el reflejo de lo que se vive en su hogar. Por tanto 
la postura del gobierno frente a los padres es, legalmente subrogar la patria potestad a favor del 
menor, con lo cual no se atenta la libertad de un niño o adolescente al ser puesto a disposición 
del Consejo, ni contra los derechos de los padres. 

Sin embargo, Ja aplicación de este modelo dio pie a que en reiteradas ocasiones el 
Consejo Tutelar atendiera casos de niños o adolescentes rebeldes o con problemas de conducta, 
pero que no necesariamente hubieran cometido alguna infracción, debido a que los padres habían 
agotado todos los recursos familiares tratando de corregir la conducta de sus descendientes, pero 
sin obtener resultados, lo cual saturaba los centro de tratamiento al mismo tiempo que 
desvirtuaba la esencia del Consejo Tutelar. 

(S) Jbtd. ~ 165. 
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Un cuarto período y con ello un nuevo modelo en materia de menores infractores, 
denominado "garantista" comieuz.a a gestarse a partir de la Convención de los Derechos de los 
Núios, asi como otros instrumentos internacionales en la materia a los que México se ha adherido 
libremente, entre los que destacan: Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 
Delincuencia Juveml (Directrices de Riad), Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de 
Jos Menores privados de su libertad, Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para Ja 
Administración de Justicia de Menores (Reglas de Beijín) y Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas sobre las Medidas no Privadas de Libertad (Reglas de Tokio). En general, lo que este 
modelo pregona, es que el menor infractor sea sujeto de un derecho penal especializ.ado, pero 
accesible, es decir que concede garantías y derechos que aparentemente no se tenía en las leyes 
precedentes, lo que se busca es que se le respeten al menor las garantías procesales básicas en 
todas las etapas del proceso penal, tales como "la presunción de inocencia, el derecho a ser 
notificado de las acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, el derecho 
a los padres o tutores, el derecho a la confrontación con los testigos e interrogar a éstos y el 
derecho de apelación ante una autoridad superior" (6) 

La anterior postura dio pie para que en 1991 se reformara la Ley para el Tratamiento de 
Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda Ja República en 
Materia Federal, Ja cual entró en vigor a partir de febrero de 1992, misma que actualmente rige; 
varias entidades del país han elegido Ja aplicación de este modelo; sin embargo algunos 
especialistas en el tema, entre ellos Sergio García Ramírez, consideran que la Ley que nos 
compete que en apariencia es de tipo garantista, en realidad se encuentra mediando entre el 
modelo tutelar y el modelo garantista, ya que ambos se complementan. 

No obstante, por contradictorio que parezca, continúan los debates que por tres décadas 
han sostenido los defensores del modelo tutelar y los seguidores del modelo garantista, entre sus 
puntos de discusión se encuentran los siguientes: 

l. EJ principio de imputabilidad (7) Para los tutelaristas el menor no es imputable por que no 
reúne todos los presupuestos del ilícito ya que, aún cuando hay tipicidad y antijuricidad la 
culpabilidad no se presenta, por lo que el menor no es responsable de la comisión del mismo, por 
ende no debe ser considerado como delincuente. En tanto que los garantistas opinan que el 
menor infractor debe ser tratado como un delincuente, por que sabe y entiende que es un ilícito y 
tiene capacidad de comprensión y de volición (8). 

(6) SOchez Gallado,. AJitHio. C•femteb Moglstral "Los problrm•s de Hntra justkiol de M .. ores". E• ~-rias: "Primera ReHID• 
Naáoaal s.hre i'rft'ftrióa. Diapióttico y Tratami .. lo de Mnores Infractores", MóxiaJ D. F. 28- Je de Agosto de 1802, hg. SS. 

(7) lapulabilidad: Capaádad - adqlliHao los indMd- para coaottr y .. taader las cauas y consecueadas de ... ados. 

(8) Volidó•: Capatkbd q• aclq...., las penonas pana resliur actos por voh•tad propia. 
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2. Retribución del daño vs Medida de seguridad: Los garantistas opinan que al haber quedado 
debidamente comprobado que un menor comedio un acto tipificado como delito en la Ley Penal 
este se debe hacer acreedor a una pena, misma que debe ser establecida en función de la 
gravedad del hecho, con la cual quedará saldado el daño cometido. Por su parte los tutelaristas 
defienden la idea de que la comisión de la infracción se debió a la inmadurez del menor, por lo 
cual no se debe de castigar, sino por el contrario, debe ser sujeto a una medida de seguridad, es 
decir a un tratamiento con la finalidad de modificar su conducta antisocial. 

3. La Proporcionalidad de la Pena Establecida vs La Sanción Indeterminada: Los 
Tutelaristas consideran que el menor deberá someterse a la medida de seguridad (tratamiento) 
únicamente el tiempo necesario para conseguir su adaptación social, lo cual varia de persona en 
persona, por lo cual no puede establecerse un tiempo determinado para su aplicación. Mientras 
tanto los garantistas opinan que debe eliminarse la sanción indeterminada y en su defecto deben 
establecerse a los menores infractores penas proporcionales a las de los adultos, ya que si a estos 
se les establecen penas previamente determinadas no conciben por qué en el caso de los menores 
deba ser distinto. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Federal en el papel como en la práctica, media entre 
el modelo garantista y el modelo tutelar, ya que si bien es cierto que al menor infractor no se le 
juzga como un adulto, también es cierto que no se le respetan todas sus garantías, pero si en 
algún momento existe la necesidad de elegir entre un modelo y otro, el que suscribe se inclinaría 
por el modelo tutelar, por la razón de que se comparte la tesis, con quienes defienden este 
modelo, de que "al menor infractor no se le debe imputar la comisión de un ilícito", ya que su 
inmadurez psicoemosional no le permite prever ciertas consecuencias de sus actos y por ende 
debe ser sujeto a un tratamiento tendiente a modificar sus patrones de conducta antisociales. 

Seria un error castigar con prisión por un tiempo determinado a un menor infractor, dado 
que lo que se busca es la eliminación de los patrones de conducta antisociales y el tiempo en el 
que se puede conseguir esto varia de menor en menor, por ello el tiempo que dure e.1 tratamiento 
esta en función de cómo vaya evolucionando el infractor en este sentido. 

En otro orden de ideas; para poder extraer lo que al ámbito social le corresponde de la 
citada legislación., es necesario por principio de cuentas hacer referencia al menos de manera 
general a los artículos que lo constituyen; de esta forma encontramos lo siguiente: 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia 
Común y para toda la República en Materia Federal vigente a partir de febrero de 1992 regula la 
intervención del Estado mexicano en la protección de los derechos de los menores, así como en 
la adaptación social de aquellos que han infringido las leyes penales en el Distrito Federal. 
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Para cumplir con este propósito la citada ley reúne en 128 artículos los mecanismos a 
través de los cuales las autoridades participantes en la impartición de justicia en cuanto a 
menores se refiere deberán regirse; los cuales en esencia se refieren a: 

El nombre del organismo que le compete conocer de la conducta de las personas mayores 
de J 1 y menores de J 8 años de edad, estipulada en las leyes penales federales, es el Consejo de 
Menores, el cuál funciona como un órgano administrativo y desconcentrado de la Secretaria de 
Seguridad Pública, mismo que cuenta con autonomía técnica y tiene a su cargo la aplicación de 
la presente Ley. 

Es importante mencionar que la competencia del Consejo de Menores dependerá de la 
edad en que hayan tenido los "presuntos Infractores" en la fecha de la comisión de la infracción 
que se les atribuya; por lo que el Consejo de Menores podrá conocer de infracciones debiendo 
instruir el procedimiento, resolver sobre la situación jurídica de los menores y por ende ordenar, 
así como evaluar las medidas de orientación, de protección y de tratamiento que se consideren 
pertinentes para su adaptación social, en caso de haberse comprobado su participación en la 
comisión de la infracción, aún cuando aquellos hayan alcanzado la mayoría de edad 

Durante el proceso de impartición de justicia intervienen varias figuras, tales como el 
Presidente del Consejo de Menores, la Sala Superior (Ja cual es presidida por un presidente), el 
Secretario General de Acuerdos de dicha sala, el Comité Técnico lnterdisciplinario (el cual está 
integrado por un Médico, un Pedagogo, un Psicólogo, un Criminólogo y un Licenciado en 
Trabajo Social), los Actuarios, la Unidad de Defensa de Menores, los Consejeros 
Supernumerarios, así como los Consejeros Unitarios que determine el presupuesto, etc., todos 
ellos tienen sus funciones bien delimitadas a través de la presente ley, teniendo cada uno de ellos 
su razón de ser en el procedimiento; sin embargo de aquí en adelante nos referiremos 
principalmente a la figura del Consejero Unitario, por ser éste la figura central en el 
procedimiento ordinario que se le sigue a los menores infractores, sin que se reste importancia a 
los demás participantes. 

Por otra parte, paralelamente al Consejo de Menores existe la unidad administrativa 
denominada Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores (DGPTM), la cual es 
dependiente de la Secretaria de Seguridad Pública Federal, misma que es la responsable de llevar 
a cabo las funciones de prevención general y especial, así como las tendientes a alcanzar la 
adaptación social de los menores infractores. 

Es importante precisar que la ley entiende por prevención general el conjunto de 
actividades dirigidas a evitar la realización de conductas constitutivas de infracciones a las leyes 
penales y, por prevención especial, el tratamiento individualizado que se proporciona a los 
menores que han infringido dichas disposiciones, para evitar su reiteración . 
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Otra función que le corresponde a la DGPTM es la de Procuración, la cual lleva a cabo a 
través del Área de Comisionados y que tiene por objeto proteger los derechos y los intereses 
legítimos de las personas afectadas por las infracciones que se atribuyan a los menores, asi como 
los intereses de la sociedad en general; es decir, el Área de Comisionados está facultada para 
investigar las infracciones atribuidas a los menores, que le sean turnadas por el Ministerio 
Público, asimismo debe poner a los menores a disposición del Consejo de Menores, cuando de 
las investigaciones realizadas se desprenda su participación en la comisión de una infracción. 

De igual forma la DGPTM por medio de los Centros de Diagnóstico, se responsabilizan 
de realizar los estudios biopsicosociales a los menores que se encuentran bajo procedimiento, los 
cuales en un primer momento sirven de guía al Comité Técnico lnterdiscipJinario para Ja 
elaboración del Dictamen Técnico y posteriormente al Consejero Unitario en Ja resolución que 
debe presentar al término de dicho procedimiento. 

Es evidente que debe existir una perfecta coordinación entre el Consejo de menores y la 
Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, ya que al primero le compete todo 
lo relativo a la situación jurídica de Jos presuntos menores infractores; en tanto que aJ segundo 
además de realizar sus funciones de procuración y de prevención, le corresponde hacerse cargo 
de la guarda y custodia de los menores infractores, durante todo el tiempo que dure el 
procedimiento, en los casos que las circunstancias así lo requieran. 

El procedimiento consta de varias etapas, pero en términos generales este se refiere a lo 
siguiente: 

Una vez que el presunto infractor es puesto a disposición del Consejo de Menores 
(iniciándose de esta manera el procedimiento), el Consejero Unitario en tumo examina las 
prnebas y circunstancias que rodean el caso, las cuales en un primer momento parecen demostrar 
la participación del menor en la infracción que se le imputa, ya que de no haber sido así, éste 
hubiera sido liberado desde el Área de Comisionados; con base en la revisión del caso, el 
consejero deberá emitir una resolución inicial, por la que se determinará la situación jurídica del 
menor, la cual puede tomar uno de los siguientes dos sentidos: 

1. Determinar que, debido a que la infracción cometida por el menor corresponde a aquellos 
ilícitos que las leyes penales admiten la libertad provisional bajo caución, éste podrá enfrentar el 
procedimiento de manera externa; es decir, estando bajo la guarda y custodia de sus 
representantes legales o encargados. 

2 .. Determinar que debido a la gravedad de la infracción, el menor deberá enfrentar el 
procedimiento en su contra de manera interna; es decir debiendo permanecer el presunto 
infractor en el Centro de Diagnóstico, hasta tanto se dicte la resolución definitiva, lo cual deberá 
ser dentro de los próximos 22 días hábiles que la ley otorga como plazo. 
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En todos los casos en que el menor quede sujeto a procedimiento (externo o interno) se 
practicará el diagnóstico biopsicosociaL el cual tiene como finalidad conocer la etiología de la 
conducta infractora y dictaminar con fundamento en el resultado de los estudios e 
investigaciones interdisciplinarias que lleven al conocimiento de la estructura biopsicosocial del 
menor, cuales deberán ser las medidas conducentes a su adaptación social ; para tal efecto, con la 
finalidad de contar con un diagnóstico integra], la realización del mismo deberá incluir la opinión 
de profesionales en las áreas de Medicina, Psicología, Pedagogía y Trabajo Social; es decir en su 
elaboración participará un equipo interdisciplinario, de esta manera la adaptación social de los 
menores parte de bases mucho mas sólidas. 

EJ objetivo que persigue cada área participante en los estudios biopsicosociales consiste 
en lo siguiente: 

*Medicina: Elaborar el estudio médico que permita conocer, a través del interrogatorio, la 
exploración fisica y las pruebas de laboratorio y gabinete que se consideren necesarias, la 
existencia de algún tipo de patología en el estadio fisico y mental del menor. 

*Psicología: Elaborar un estudio que permita conocer, a través de la entrevista clínica y la 
aplicación de la batería de test psicológicos, la estructura de la personalidad del menor. 

*Pedagogía: Elaborar lDl estudio que peIDlita a través de la entrevista personal y la evaluación 
pedagógica, la detección de las competencias cognitivas, sociales, motoras, afectivas y de 
comunicación del menor. 

*Trabajo Social: Elaborar un estudio que permita conocer a través de la entrevista personal e 
investigaciones de campo, la estructura social y familiar del menor. 

Sin el aran de subestimar el trabajo de las demás áreas, el estudio social de diagnóstico 
adquiere una importante dimensión, debido a que a través de éste se puede conocer en que 
medida la dinámica familiar y la relación con su medio externo han influido o determinado la 
conducta infractora del menor sujeto a estudio; concretamente por medio de este estudio se 
puede conocer si el menor proviene de una familia disfuncional, con carencias económicas, con 
problemas de salud, detectar la presencia de abusos de poder, mala o nula comunicación, 
desempeño inadecuado de roles, violencia fisica, psicológica, verbal o sexual, problemas de 
adicciones en algún miembro familiar y la manera en que el núcleo se relaciona con su medio 
externo, entre otros. Aspectos que en la mayoría de los casos son los factores causales que 
determinan la conducta infractora en el menor. 
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La Subdirección Técnica del Centro de Diagnóstico es la instancia responsable de recabar 
los estudios practicados por cada área, así la integración de éstos da como resultado el 
diagnóstico biopsicosocial del menor, el cual debe ser enviado al Comité Técnico 
lnterdisciplinario del Consejo de Menores, para que con base en su análisis realice el dictamen 
técnico correspondiente; Cabe mencionar que dicho Comité se encuentra integrado por: 

•:• un Médico 
•:• un Pedagogo 
•!• un Liceucrado en Trabajo Social 
•:• un Psicólogo 
.:. un Criminólogo 

Lo cuaJ le da al dictamen técnico un carácter integral . 

Entre otros puntos, el Dictamen Técnico debe incluir: 

•Una relación sucinta de los estudios biopsicosocíales practicados al menor. 

* Las consideraciones mínimas que ha de tomarse en cuenta para individualizar la aplicación de 
las medidas que procedan según el grado de desadaptación social del menor: 

a) La naturaleza y gravedad de los hechos atribuidos al menor, así como las circunstancias 
de tiempo, lugar, modo y ocasión en la comisión de los mismos. 

b) Nombre, edad, grado escolar, estado civil, religión, costumbre, nivel socioeconómico y 
cultural, así como la conducta precedente del menor. 

c) Los motivos que lo impulsaron a la comisión de la infracción y las condiciones especiales 
en las que se encontraba al momento de realizar el ilícito. 

d) Los nexos de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales, que tiene el 
menor con las personas presuntamente ofendidas, así como las características personales 
de las mismas 

* Los puntos conclusivos en los cuales se determinará la aplicación de las medidas de 
orientación, de protección o de tratamiento que corresponda, ya que el menor puede recibir este 
tratamiento debiendo permanecer internado en el Centro que le corresponda, mientras dure la 
medida o en su defecto puede recibir su tratamiento permaneciendo bajo la guarda y custodia de 
sus padres o responsables mientras persista la misma, es decir de manera externa. 
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Como se puede apreciar, en Ja realiz.ación del Dictamen Técnico participa un Licenciado 
en Trabajo Social; el cual se apoya en el Diagnóstico biopsicosocial del menor, en cuya 
elaboración, como se recordará participa el área de Trabajo Social; por lo tanto resulta lógico 
pensar que el Dictamen Técnico mantenga en buena medida un carácter social, tal como se puede 
comprobar líneas amlJa 

Dentro de los quince días hábiles, posteriores al conocimiento de la resolución inicial en 
la que se da a conocer la sujeción del menor a procedimiento, queda abierta la instrucción, en la 
cual se practicará el diagnóstico biopsicosocial al menor y se emitirá el dictamen técnico 
correspondiente. En el mismo periodo el Consejero Unitario podrá recabar de oficio las pruebas 
y acordar las diligencias que considere pertinentes para el esclarecimiento de los hechos; de esta 
forma todo debe estar listo para que con base en lo anterior el Consejero Unitario emita su 
resolución definitiva en el plaz.o previsto (a más tardar 22 días hábiles). 

Entre otras cosas la resolución definitiva deberá contener los puntos que determinarán, si 
quedó o no acreditada la existencia de la infracción y la plena participación del menor en su 
comisión. 

Cuando el Consejero determine que no quedó comprobada Ja infracción o Ja plena 
participación del menor, se ordenará que éste sea entregado a sus representantes legales o 
encargados y a falta de estos a una institución de asistencia de menores, preferentemente del 
Estado. Por el contrario cuando haya sido debidamente comprobada la participación del menor 
en la comisión de la infracción, el Consejero procederá a individualiz.ar la aplicación de las 
medidas tendientes a la adaptación social del menor, tomando en consideración el dictamen 
técnico emitido. 

Con base en lo anterior, el Consejero Unitario puede ordenar la aplicación conjunta o 
separada de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento externo e interno, 
tomando en consideración la gravedad de la infracción y las circunstancias personales del menor, 
partiendo del dictamen técnico respectivo. 

Como medidas de orientación la ley contempla las siguientes: 

1. La Amonestación; la cual consiste en el señalamiento que los consejeros competentes dirigen 
al menor infractor, haciendo hincapié en las consecuencias que ocasionaron la infracción que 
cometió e induciéndolo a la enmienda. 

2. El Apercibimiento; consiste en Ja invitación que el Consejero Je hace al menor cuando ha 
cometido una infracción, para que éste cambie su conducta, ya que se teme cometa una nueva 
infracción, advirtiéndole que de suceder eso, su conducta será considerada reiterativa, por lo que 
se le aplicará una medida más rigurosa. 
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3. La Terapia Ocupacional; consiste en imponer al menor la realización de determinadas 
actividades en beneficio de la sociedad, mismas que tienen fines educativos y de adaptación 
social. 

4.La Formación Ética, Educativa y Cultural ; la cual consiste en brindarle al menor en 
colaboración con su fumilia, información permanente y continua, en tomo a problemas de 
conducta de menores en relación con las normas morales, sociales y legales; sobre adolescencia, 
farmacodependencia, familia, sexo y uso de tiempo libre en actividades culturales. 

5. La Recreación y el Deporte; la cual se lleva a cabo mediante la inducción que el Consejero 
realiza hacia el menor, para que éste efectúe las actividades seftaladas, mismas que coadyuvan 
a su desarrollo integral. 

Por otra parte la legislación reconoce como medidas de protección, las siguientes: 

1. Arraigo Familiar; este consiste en la entrega del menor a sus representantes legales o a sus 
encargados, responsabilizándolos en lo sucesivo, de su protección, orientación y cuidado, así 
como de su presentación periódica en Jos Centros de Tratamiento que se detenninen, con la 
prohibición de abandonar su lugar de residencia, sin previa autorización del Consejo. 

2. El Traslado al lugar donde se encuentre su domicilio familiar; consiste en la reintegración 
del menor a su hogar o a aquél en que haya intentado satisfucer sus necesidades esenciales, 
culturales y sociales, siempre que ello no haya influido en su conducta infractora. 

3. La Inducción para asistir a Instituciones especializadas; consistirá en que el menor con el 
apoyo de su familia, reciba de ellas la atención que requiera, de acuerdo a su problemática 
presentada. 

4. La prohibición de asistir a determinados lugares y de conducir vehículos automotores; esta 
medida durará el tiempo que el Consejero estime pertinente. 

5. La aplicación de los instrumentos, objetos y productos de la infracción, en los términos que 
detennine la legislación penal para los casos de comisión de delitos. 

Es importante mencionar que, cuando el menor, sus representantes legales o encargados 
de éste quebranten en más de dos ocasiones la(s) medida(s) de orientación y/o de protección 
impuesta(s), el consejero que la(s) haya ordenado, podrá sustituir esta(s) medida(s) por la de 
tratamiento en extemación. 

Como se mencionó con anterioridad, una vez que el consejero detennina que ha 
quedado comprobada la existencia y participación del menor en la infracción, dependerá 
básicamente de la gravedad de la misma, así como del Dictamen Técnico, para detenninar si el 
menor requiere el sometimiento a tratamiento, ya sea interno o externo. 
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Independientemente del tipo de tratamiento que requiera recibir, la ley en su articulo 
11.0 define a éste como "la aplicación de sistemas o métodos especializados, con aportación de 
las diversas ciencias, técnicas y disciplinas pertinentes, a partir del Diagnóstico de personalidad 
para lograr la adaptación social del menor" (')í . 

Tanto el tratamiento interno como externo deberán ser: 

• Integral porque incidirá en todos los aspectos que coufonnan el desarrollo biopsicosocial del 
menor. 

• Secuencial, porque llevará una evolución ordenada en función de sus potencialidades. 

• Interdisciplinario, porque participarán en él, técnicos de diversas disciplinas en los programas 
de tratamiento. 

• Dirigido al menor con el apoyo de su familia, porque el tratamiento se adecuará a las 
características propias de cada menor y de su familia. 

De igual fonna, ambos tipos de tratamiento (interno y externo) en ténninos generales 
tienen por objetivo: 

a) Fortalecer la autoestima del menor a través del desarrollo de sus potencialidades y 
autodisciplina necesaria para propiciar en lo futuro un equilibrio entre sus condiciones de vida 
individual familiar y colectiva. 

b) Modificar los factores negativos de su estructura biopsicosocial para propiciar un desarrollo 
armónico, útil y sano. 

c) Promover y propiciar la estmctnración de valores y la formación de hábitos que coadyuven a 
un adecuado desarrollo personal. 

d) Reforzar el reconocimiento y respeto a las normas morales, sociales, legales y de los valores 
que estas nitelan; así como hacer de su conocimiento los posibles daños y perjuicios que pueden 
producirle su inobservancia. 

e) Fomentar los sentimientos de solidaridad familiar, social, nacional y humana. 

(9) Ley pan d Tnta•inlo de M""°ra lafndores Pan d Düarito Federal .. Materia Común y pan Toda la Rqniblin H Materia 
F<den~ Tlhlle Slo, CopÍhllo IV. 
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La diferencia entre el tratamiento externo y el interno radica en que el primero puede 
llevarse a cabo estando el menor bajo la guarda y custodia de sus padres o tutores, debiéndose 
presentar periódicamente al Centro h1terdisciplinario de Tratamiento Externo para recibir dicho 
tratamiento; en tanto que en el tratamiento interno, el menor deberá permanecer dentro de las 
instalaciones del Centro de Tratamiento que corresponda, mientras dure la medida. 

Otra diferencia entre el tratamiento interno y el externo estriba en la dtmlción del mismo, 
ya que el menor sujeto a tratamiento interno deberá recibirlo por lo menos durante seis meses, 
pero sin exceder los cinco años; en tanto que el menor sujeto a tratamiento externo deberá 
someterse a este por lo menos seis meses y máximo un año; pero en ambos el tiempo exacto 
dependerá de los avances que el menor presente en el trayecto, los cuales serán reportados por el 
personal técnico responsable de la impartición del tratamiento, a través de evaluaciones 
periódicas, dando a conocer los resultados al Consejero competente, quien con base en ellos 
determinará si el menor se encuentra apto o no para ser liberado de la medida impuesta. 

En lo que se refiere al tratamiento interno; la ley menciona que los sistemas de 
tratamiento serán acordes a las características de los menores internos, atendiendo a su sexo, 
edad, grado de desadaptación socia~ naturaleza y gravedad de la infracción. 

Por otra parte, la Dirección de prevención y Tratamiento de Menores (DGPTM) cuenta 
con establecimientos especiales para la aplicación de un tratamiento intensivo y prolongado 
respecto a Jos jóvenes que presenten alta inadaptación y pronóstico negativo, en estos casos las 
caracteristicas a considerar serán las siguientes: gravedad de la infracción cometida, alta 
agresividad, elevada posibilidad de reincidir, alteraciones importantes del comportamiento 
previo a la comisión de la conducta infractora, falta de apoyo familiar y ambiente social 
criminóget10; en este sentido la DGPTM cuenta con los siguientes Centros con la finalidad de 
alcanzar la adaptación social de los menores: 

• Centro de Desarro11o Integral para Menores; el cual es una unidad técnico administrativa 
encargada de aplicar las medidas de tratamiento en internamiento a que hayan quedado sujetos 
los menores varones, de once a catorce años seis meses de edad, o bien que excediendo ésta, así 
lo determine el Consejero Unitario por resolución emitida en los términos de la ley y de las 
normas para los Centros. 

•Centro de Tratamiento Para Varones; es la unidad técnico administrativa encargada de aplicar 
las medidas de tratamiento en internamiento a que hayan quedado sujetos los menores varones, 
que al momento de haber cometido la infracción tuvieran una edad mayor a catorce años seis 
meses y menor a dieciocho años; cabe mencionar que en consecuencia, en este Centro pueden 
permanecer internos jóvenes de entre dieciocho y veintitrés años, o más, toda ve:z que el tiempo 
máximo al que puede ser sujeto a tratamiento interno un menor, es de cinco años. 
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* Centro de Atención Especial "Doctor Alfonso Quiroz Cuaron", es la unidad técnico 
administrativa encargada de aplicar las medidas de tratamiento a que haya quedado sujeto el 
menor varón en internamiento, atendiendo a la gravedad de la infracción, las circunstancias en 
que se cometió, a su bajo nivel de adaptación, o bien cuando su conducta haya alterado de 
manera grave el orden o la estabilidad de otro de los Centros, según determinación del Consejero 
Unitario, con la finalidad de lograr su adaptación social. Es decir, aqtú se atienden los casos más 
dificiles de menores infractores, sin importar su edad de estos. 

* Centro de Diagnóstico y Tratamiento para Mujeres; es la unidad técnico administrativa 
encargada de aplicar los estudios biopsicosociales a las menores sujetas a procedimiento en 
internación, con el propósito de emitir un diagnóstico de personalidad, así como de aplicar las 
medidas de tratamiento en internación a que hayan quedado sujetas las menores, según 
determinación del Consejero Unitario, con la finalidad de lograr su adaptación social . 

Una vez que el tratamiento (externo o interno) concluya, se realizará un seguimiento 
técnico por los próximos seis meses, con la finalidad de reforzar y consolidar la adaptación social 
del menor. 

Respecto del tratamiento externo; el Centro Interdisciplinario de Tratamiento Externo 
contempla que de acuerdo a la gravedad de la infracción y a las características de la personalidad 
del menor, la atención que a éste se le debe brindar puede ser a través de: 

l . Tratamiento Modular Grupal. 

2. Tratamiento en grupos especiales. 

3. Tratamiento Individual 

4. Terapia Familiar 

En el capitulo 3 de este trabajo se abordará en que consiste cada una de estas modalidades 
en el tratamiento del menor. 

A continuación se presenta un diagrama de flujos del procedimiento que enfrenta un 
menor, una vez que éste es puesto a disposición de las autoridades competentes; con la finalidad 
de comprender mejor en que consiste. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO JURIDICO 
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Lo anterior da pauta para determinar que en esencia, el ámbito social del marco jurídico 
en materia de menores infractores se puede encontrar inmerso en una doble esfera, siendo estas, 
el diagnóstico biopsicosocial practicado al menor y por ende el dictamen técnico realizado por el 
Comité Técnico Interdisciplinario, por una parte y por la otra el tratamiento al que es sujeto el 
infractor una vez que fue comprobada su participación en el ilícito. 

La justificación a la anterior afirmación radica en que la legislación en la materia no solo 
contempla el castigo del menor cuando éste ha cometido una infracción, por el contrario la 
legislación da pie para considerar en que medida los aspectos biológicos, psicológicos, así como 
el ámbito social en el que se ha desarrollado el menor, influyeron en la comisión de la infracción 
imputada; con la finalidad de brindarle el tratamiento que más se acople a su personalidad y 
circunstancias sociofamiliares, buscando en todo momento su adaptación social, lo cual implica 
el prevenir la reiterancia de este tipo de conductas en el menor. 

Dentro del ámbito social la familia juega un papel primordial, debido a que ésta es 
considerada el grupo primario por excelencia, cata1ogada así porque en ella generalmente la 
persona nace, crece y se desarrolla en sus primeros años de vi~ además de que en el seno 
familiar los padres deben inculcar valores a sus descendientes, los cuales van formando en buena 
medida la personalidad del individuo. 

En circunstancias normales se encuentra que como todo organismo vivo, la familia tiene 
una historia, es decir, nace, se desarrolla, se reproduce, declina y también muere; confronta 
diferentes tareas en cada uno de estos pasos: la unión de dos seres con una meta común; el 
advenimiento de los hijos, el educarlos en funciones sexuales y sociales, el soltarlos a tiempo 
para la formación de nuevas unidades y el quedar la pareja sola nuevamente. Si la familia cumple 
con estas funciones, se podrá considerar que es una familia sana; pero si en alguna de ellas 
fracasa o se detiene, será un sistema enfermo. 

Sin embargo, es importante referir que paralelamente al anterior concepto que se tiene de 
familia "tradicional~ existen otros más contemporáneos o acordes a la realidad actual; es decir, 
estructuralmente una familia no solo puede estar compuesta por padre, madre e hijos; sino que 
también pueden agregarse otras figuras, ta1es como abuelos, tíos, sobrinos, yernos, nueras, etc. 
Asimismo cada vez es más frecuente la familia "uniparental", llamada así porque solo uno de los 
progenitores cohabita con los descendientes (generalmente la madre), ya sea porque la pareja 
nunca vivió junta o porque se separaron al cabo de un tiempo de hacer vida en común o en su 
defecto por la muerte de alguno de los padres; ante estas circunstancias los roles o tareas 
tradicionales de los miembros que integran una fatnilia cambian, ya que ante la ausencia de la 
figura paterna, cada vez son más los hogares que son sostenidos por una mujer. 
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Por otra parte también es frecuente que debido a la superación de la mujer o bien porque 
la crisis económica así lo exige, cada vez es mayor el número de familias en las que tanto el 
padre, como la medre trabajan; por lo que la mayor parte del tiempo el cuidado y educación de 
los hijos corre a cargo de abuelos, tíos o en su defecto guarderías. 

Raymundo Macias refiere que la familia es la célula fundamental de la sociedad y agrega 
que al hablar de ella se debe "distinguir entre su esencia y las diversas formas que esta pueda 
asumir, analizar la función de su estructura y entenderla como una unidad sistémica, multiforme 
y proteica, como un sistema humano intermedio que constituye un puente entre el microsistema 
(el individuo) y el macrosistema (la sociedad)"<11¡; cuyas características principales son: está 
compuesta por dos o mas individuos; abarca dos o mas generaciones sucesivas (padres, hijos, 
abuelos, etc.); generalmente unidas por lazos de consanguinidad o jurídicos (en los casos de 
adopción); Jos integrantes conviven y comparten la abundancia o escasez de recursos de 
subsistencia y servicios bajo un mismo techo, para satisfacer no solo sus necesidades biológicas 
y materiales, sino que también las más específicamente humanas que les permitan lograr el 
mayor bienestar posible y optimo desarrollo de sus potencialidades. 

Entre los integrantes que conforman un grupo familiar se transmiten pautas de conducta y 
normas de sociabilidad que moldean profundamente el carácter de los individuos, se inculcan 
modos de actuar y de pensar que se convierten en hábitos y opera como espacio productor y 
transmisor de pautas y prácticas culturales. 

Algunos estudiosos de Ja familia, entre Jos que destaca Rodolfo Tuirán consideran que 
una familia no solo puede estar formada por personas que compartan lazos consanguíneos o 
jurídicos; ya que también puede ser considerada como tal dos o más personas "'no 
emparentadas", que cohabitan de manera más o menos permanente (1t1; toda vez que en buena 
medida cumplen con las características señaladas líneas arriba, con base en ello se podría citar 
como ejemplo las llamadas "casas hogar", ya que si bien por lo general las personas que en ellas 
habitan, no se encuentran emparentadas, también es cierto que entre ellos existe un gran sentido 
de pertenencia y cumplen cabalmente con las características y funciones de una familia 
"tradicional". 

Por otra parte, cuando la organización familiar es tal que puede enfrentar las diferentes 
presiones y demandas, el ambiente que privará en la familia será por lo general firme y estable, 
en este sentido, Lauro Estrada Inda propone algunas categorías que pueden servir para 
determinar en que medida, la familia es un sistema sano (12). 

(JO) Mams. ibyw•...._ •La Fuoilia". Eio R ... ista "Saber Vtt", Plig. 13. 

(11) Tmiri._ -. •yftir ea F•ailia: Hogores y Estrudlln F•mihr m Mhiro 1986 - 1987". Ea Rnisá ele Comenio Exterior, 
Vo•-. 43. Nii-n 7,jÜD tk 1993, Mftico. 

(12) Eslnlcb .... Laan. "t:IC\do V-lblldeb F•milia", Pág.. 30,31. 
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a) La capacidad que tiene la familia para reconocer y resolver los problemas emocionales. 

b) La intensidad y la calidad de la comunicación. 

c) La clase y graduación de la expresión afectiva. 

d) El nivel de autonomía que se permite a sus miembros. 

e) La presencia o ausencia de problemas psicopatológicos en dos o más miembros de la fumilia. 

De igual forma, Lauro Estrada señala que Ja familia es una unidad con características 
propias y pasa por un ciclo vital cuyas fases son (13): 

a) El Desprendimiento: Esta etapa inicia cuando el joven decide abandonar el hogar paterno y 
salir en busca de una pareja fuera de la familia. Esta etapa resulta dolorosa para el joven, pero es 
más para los padres, ya que a menudo los progenitores tratarán de retener al descendiente, 
mientras que él tenderá a su emancipación. 

b) El Encuentro: A medida que Ja relación de noviazgo se ha consolidado, esta adquiere un 
carácter formal a través del matrimonio. El cohabitar permanentemente con una persona "ajena" 
al grupo furn.il.iar de origen no es cosa fácil, ya que se produce un contraste entre las expectativas 
generadas en la relación de noviazgo y la realidad que conlleva Ja convivencia. 

Resuha pues, imprescindible Ja elaboración de un contrato matrimonial, es decir, un 
acuerdo a través del cual se estipulen los derechos y obligaciones que cada miembro de la pareja 
asumirá durante el matrimonio, así como los bienes y beneficios que espera rectbir del otro. Esto 
implica la división de las funciones que desempefiara cada miembro, la creación de pautas de 
convivencia, el grado de intimidad emocional y sexual; así mismo deben negociar Ja naturaleza 
de los límites que regulan la relación entre ellos y sus familias de origen, sus amigos, vecinos, 
compañeros de trabajo, etc. 

e) Los Hijos: La llegada de llll niño requiere de espacio fisico y emocional. Esto implica Ja 
necesidad de replantear el contrato matrimonial y las reglas que hasta ese entonces han venido 
rigiendo a este matrimonio. 

El nacimiento de los hijos incide fuertemente en la relación de pareja, por que requiere de 
una nueva división de roles que incluye el cuidado y la crianz.a de los niños; así como el 
funcionamiento fumiliar en conjunto. Es necesario que los cónyuges desarrollen habilidades 
parentales, de comunicación y negociación, ya que ahora tienen la responsabilidad de cuidar a 
los hijos, de protegerlos y socializ.arlos. 

(IJ) Jbjd.. Pig. l3. 
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Cuando el niño empieza a caminar y hablar, los cónyuges deben establecer normas que al 
mismo tiempo que alientan el crecimiento, garanticen la seguridad y preserven su autoridad 
como padres. 

En el momento en que Jos hijos empiezan su etapa de escolarización, la familia tiene que 
relacionarse con el sistema escolar; con ello surgen nuevas reglas sobre quien debe ayudar en Jos 
deberes y cómo lo harán, cuanto tiempo dedicarán los niños al estudio y cuanto a la recreación, a 
que hora se levantarán y acostarán, etc. 

d) La adolescencia: El advenimiento de la etapa de la adolescencia de los hijos es tal vez la 
etapa que más pone a prueba Ja estabilidad del sistema; por ende esto exige hacer más flexibles 
las normas familiares y delegar algunas funciones en los chicos para que empiecen a tomar 
decisiones por eJlos mismos, sin hacer a un lado el que los padres, junto con la concesión de más 
autonomía, también deben exigir una mayor responsabilidad a sus hijos. 

e) El reencuentro: La evolución del ciclo vital alcanza un punto clave, porque es la etapa en que 
los jóvenes comienzan a abandonar el hogar, en ese momento los padres deben aceptar la retirada 
de los hijos y asimilar el impacto que esto les provoca. Los padres se encuentran "por lo 
regular" , cercanos a Jos cincuenta años de vida, aunque no siempre es así, ya que se puede 
encontrar que existen familias en las que por costumbre o tradición, los hijos se casan a muy 
temprana edad, por lo que es común en estos casos, que en algún momento puedan convivir tres 
o más generaciones; es decir, se conoce de madres que tienen 15 o 16 años, las cuales a su va. 
pueden tener madres de entre 30 o 35 aftos. 

Cuando los jóvenes se emancipan, Jos padres han de retomar su relación como pareja, Ja 
cual ha estado mediatizada por los hijos durante varios años, generalmente se tienen que 
enfrentar a la jubilación, a la separación y muerte de Jos seres queridos y la suya propia. 

f) La veja: En circunstancias en que existe deterioro fisico y/o psíquico, los roles de cuidadores 
se invierten, de forma que ahora son los hijos los que tienen que hacerse cargo de sus padres 
enfermos, aunque en ocasiones uno de los cónyuges presenta buenas condicione de salud que le 
permiten atender a su pareja enferma. Es importante que en esta etapa los hijos sean capaces de 
transmitir a sus progenitores aquellas cosas positivas y valiosas que les han legado y que Jos 
padres encuentren significado a su propia vida. 

Como se menciono con anterioridad, las circtmstancias económicas y sociales imperantes en 
la actualidad exigen cada vez más que ambos padres trabajen, en pro de procurar cubrir Jas 
necesidades más apremiantes de los miembros que integran el núcleo familiar; y como 
consecuencia de ello se tiene que cada vez sean más los casos en que los abuelos deban hacerse 
cargo de los nietos, mientras los padres se encuentran laborando, lo cuál significa un nuevo papel 
atribuido a la pareja que se encuentra atravesando la etapa de la vejez. 
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Al analizar el ciclo vitaJ de las familias, presentado por Lauro Estrada, se puede encontrar 
que no en todas las familias se sigue al pie de la letra este ciclo, lo cual indica que algún(os) 
miembro(s) del sistema no está(n) cumpliendo con sus roles que le(s) corresponde~ lo que 
convierte a Ja familia en disfuncional, taJ es el caso de la familia del menor infractor. En este 
sentido, no se puede generalizar, pero algunos autores entre ellos Luis Rodríguez Manzanera (14). 

a través de estudiar el problema del menor infractor, han llegado a la conclusión de que los 
menores infractores provienen en su mayoría de familias con caracteósticas muy semejantes, 
entre las que destacan: 

* Pertenecen a uu estrato socioeconómico bajo, lo cual obliga a ambos padres a mantener una 
actividad remunerativa. 

* Bajo nivel escolar de sus miembros. 

*Ausencia de alguna de las figuras parentales (en la mayoría de los casos se trata del padre), ya 
sea por muerte, abandono o separación de los progenitores. 

* Carencia de expresiones afectivas entre sus miembros. 

* Manifestaciones de violencia física y/o verl>al del padre, hacia la pareja e hijos. No es raro que 
ante estas manifestaciones, el menor opte por escapar de su hogar, para comenzar a pernoctar en 
la calle. 

* Desorganiz.ación~ es decir, existe una mala distribución y desempeño de roles entre sus 
miembros. 

* Alguno o varios miembros del grupo familiar presentan problemas de adicciones. 

Es importante mencionar que las caracteósticas señaladas por Rodriguez Manzanera, no 
son aplicables a todos los casos; es decir, en ocasiones el menor infractor proviene de una fumilia 
de estrato socioeconómico medio o alto, en Ja que sus miembros poseen un alto nivel escolar y 
por lo que no necesariamente tienen que trabajar ambos progenitores, o en su defecto existen 
familias en las que ambos padres se encuentran desempleados, por lo que tíos, abuelos u otras 
figuras ajenas al núcleo, tienen que fungir como proveedores económicos. 

Por otra parte ucuando los padres muestran alteraciones neuróticas, tanto el niño como el 
ambiente familiar van a estar sometidos a agresiones emocionales, que en un momento dado, van 
a modificar en forma negativa la personalidad del niño, así como la estructura y clima emocional 
de Ja familia " <15). 

(14) R~ Mu.l:llftn. IAis. ªCrimiaalldad dr Mnooret", Págs. 84 - llM. 

(15) Tocav .. Gania., R....._ ªlllato<n IDfractores", Pig. 32. 
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Lo anterior permite afirmar que, el conocer la estructura de la familia del menor infractor 
y conceptualizar sus funciones, no solo ayuda a integrar un diagnóstico, sino que ofrece 
posibilidades reales en el tratamiento, prevención e intervención en la problemática familiar. 
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CAPÍTULO 2: EL CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE TRATAMIENTO 
EXTERNO (CITE) 

2.1 Estructura Organizacional del CITE 

DEPARTAMENTO 
DE ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 

DIRECCIÓN GENERAL 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

DEPARTAMENTO 
DE TRATAMIENTO 

EXTERNO 

JEFATURA 

COORDINACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
ORIENTACIÓN, PROTECCIÓN 

Y SEGUIMIENTO TÉCNICO 

TRABAJO SOCIAL PEDAGOGIA 

MEDICINA PEDAGOGÍA TRABAJO SOCIAL PSICOLOGÍA 
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El Reglamento lnterno del Centro lnterdisciplinario de Tratamiento Externo, vigente 
desde el 20 de agosto de 1993; indica las funciones y/o actividades de cada área o departamento, 
las cuaJes son las siguientes: 

l. Dirección General del Centro: 

a) " Velar por el estricto cumplimiento de las Leyes que ngen el Tratamiento de Menores 
Infractores. 

b) Velar y en su caso dictar las medidas necesarias, a efecto de proteger a los menores sujetos a 
tratamiento en externación, de toda forma de perjuicio o abuso físico, sexual o mental, descuido 
o trato negligente. 

c) EJaborar el programa anuaJ de trabajo del Centro. 

d) Representar al Centro ante las diversas autoridades. 

e) Supervisar que las medidas de tratamiento ordenadas por los Consejeros Unitarios se apliquen 
bajo la observancia de la nonnatividad vigente. 

t) Administrar los recursos humanos, materiaJes y financieros necesarios para el funcionamiento 
del Centro. 

g) Vigilar el buen funcionamiento del Centro, coordinando las acciones de seguridad y atención 
de los menores internos. 

h) Organizar en coordinación con la Dirección Técnica de la Dirección General de Prevención y 
Tratamiento de Menores, los eventos cívicos, sociaJes y culturales que coadyuven aJ tratamiento 
de los menores. 

i) Presidir las sesiones del Consejo Técnico Interdisciplinario de este Centro. 

j) Imponer a los menores las medidas disciplinarias establecidas en la normatividad aplicable, 
con la opinión favorable del Consejo Técnico. 

k) Las demás que en el ámbito de su competencia, le señalen otras disposiciones legales o 
administrativas o las que le encomiende expresamente la superioridad" (I6l. 

Respecto al inciso i), es importante manifestar que se entiende por Consejo Técnico 
lnterdisciplinario aJ órgano colegiado en el que se conjuntan las áreas técnicas interdisciplinarias 
y cuyos objetivos son : 

(16) R~ hkne dd Ceetro lDtenlbdplinario lk Tnta.mimto l:xteno. l:n "Memoria: Prl....,. R .. •lón Nadoaal Sob" 
Pm·mrió-. cliocioóm.. ,. Tntaaittlto de IKeaom Infractora", PágL 377, J78. 
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• Auxiliar al Director del Centro, para procurar el buen funcionamiento de la institución y opinar 
sobre las medidas disciplinarias que se impongan a los menores que acuden a su tratamiento. 

• Determinar caso por caso, sí los menores que acuden a su tratamiento luego de seis o nueve 
meses, ya se encuentran aptos para ser liberados de la medida impuesta por el Consejero unitario; 
para lo cual deberán sesionar periódicamente, de acuerdo a las necesidades: el director de la 
Institución, el subdirector técnico, así corno el personal técnico que participó directamente en el 
tratamiento del menor, es decir el técnico que le proporcionó atención al menor, ya sea a través 
de atención grupal, modular, tratamiento en grupos especiales, tratamiento individual o terapia 
familiar; el médico que valoró su estado de salud, el Jefe del Departamento de Actividades 
Formativas y en el caso de que los padres del menor hubieran asistido a un grupo de escuela para 
padres, participará el técnico que tuvo a cargo ese grupo. 

Los participantes darán a conocer a los demás los posibles avances que pudiera haber 
presentado el menor durante este tiempo, en el área que le compete a cada quien; posteriormente, 
los asistentes decidirán mediante votación, si el menor se encuentra apto para ser liberado de la 
medida; de considerar que aún no se encuentra apto, el menor deberá acudir a su tratamiento por 
lo menos durante otros tres meses, al final de los cuales el Consejo Técnico Jnterdisciplinario 
sesionará de nueva cuenta para determinar sí el menor ya se encuentra en condiciones de ser 
liberado de la medida o sí esta debe continuar por otros tres meses más. 

Cabe mencionar que la decisión tomada por el Consejo Técnico lnterdisciplinario del 
CITE, no deja de ser una recomendación, dado que esta decisión debe hacerse llegar 
directamente al Consejero Unitario competente de cada caso, quien determinará finalmente si 
ratifica o no, la decisión que haya tomado el Consejo Técnico Interdisciplinario. 

De acuerdo al personal técnico de la íustítució~ la Dirección del Centro, si cumple 
oportunamente con todas las funciones que el reglamento le índica. 

2. Subdirección Técnica: 

a) "Coordinar las áreas técnicas del Centro. 

b) Supervisar las acciones del Plan T erapéutíco 

c) Elaborar los infonnes sobre el desarrollo y avance del tratamiento del plan terapéutico y 
rediseño del mismo. 
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d) Fomentar la capacitación del personal técnico. 

e) Realizar informes técnicos extraordinarios. 

f) Las demás que en el ámbito de su competencia y de conformidad con la normati.vi.dad 
aplicable o le encomiende expresamente la superioridad" c11~ 

De las anteriores funciones que le competen a la Subdirección Técnica del Centro, tan 
solo el punto que se refiere a la capacitación del personal técnico no se cumple en toda la 
extensión de Ja palabra; toda vez que en los últimos tres años el personal ha acudido a muy pocos 
cursos de capacitación, generalmente una vez al año, en donde se ha abordado solamente el tema 
de la drogadicción. 

3. Departamento de Tratamiento E-xtemo: 

El Manual de Procedimientos de la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 
Menores, en el apartado en que hace referencia al Centro Interdisciplinario de Tratamiento 
Externo; vigente desde octubre del 2002, señala que. El Departamento de Tratamiento Externo es 
quien concretiza el tipo de atención que deberá recibir el menor tendiente a su adaptación social; 
para lo cual se di.vi.de en: 

*Una Jefatura, a la cual le corresponde: 

a) Supervisar que el personal técnico del Departamento proporcione la atención adecuada en 
tiempo y forma. 

b) Supervisar la asistencia de los menores a su tratamiento. 

c) Programar reuniones técnicas de evaluación para revisión de casos a los seis meses de iniciada 
la atención, participando en ellas, así como en el replanteamiento del tratamiento. 

d) Determinar los casos en los que se hace imprescindible llevar a cabo una vi.sita a los hogares 
de los menores con problemáticas especiales a fin de detectar situaciones específicas que 
proporcionen información sobre el menor y ayuden a mejorar las intervenciones terapéuticas. 

A decir del persona) técnico de esta Institución, la Jefatura del Departamento de 
Tratamiento Externo si cumple con estas funciones. 

(17) lbid. Pág. 378. 
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* Una Coordinación, la cual tiene las siguientes obligaciones: 

a) Detenninar el tipo de atención que requiere el menor y su familia al llegar a Ja institución de 
acuerdo a las sugerencias del Consejo de Menores y a las características del menor, con el fin de 
dar cumplimiento a la medida de tratamiento externo. 

b) Iufonnar de la asignación de casos a los técnicos responsables. 

c) Enviar oficios de notificación e inasistencias de los menores a los Consejeros Unitarios. 

d) Coordinar la realización de salidas culturales y recreativas. 

Cabe hacer mención que estas cuatro actividades que son competencia de la Coordinación 
del Departamento de Tratamiento Externo, actualmente se cumplen en tiempo y fonna necesaria. 

De acuerdo con información proporcionada por la Subdirección Técnica del Centro, el 
Departamento de Tratamiento Externo cuenta a su vez con el siguiente personal técnico de base: 

• 8 Psicólogos 
• 2 Pedagogos 
• 2 Médicos 
• S Trabajadores Sociales (3 de nivel Licenciatura y 2 Técnicos) 

Los cuales participan de una u otra fonna en la impartición del tratamiento externo del 
menor infractor, el cual se aborda de manera particular en el siguiente capítulo 

4. Departamento de Actividades Formativas; el Manual de Procedimientos Internos, ubica a 
este Departamento, paralelamente al Departamento de Tratamiento Externo y le otorga las 
siguientes Responsabilidades: 

a) Programar en coordinación con la Dirección Técnica de la Dirección General de Prevención 
y Tratamiento de Menores y el Departamento de Tratamiento Externo, visitas de menores y 
padres de familia a centros recreativos como parte complementaria del tratamiento en 
externación, de acuerdo al programa de tratamiento. En este sentido, cabe mencionar que de 
acuerdo a datos proporcionados por Ja Jefatura de este Departamento, en promedio se realiza 
mensualmente una visita a centros recreativos; por lo que en el periodo enero-octubre de 
2003 se realizaron 9 visitas de este tipo, en las que participaron un total de 118 menores de 
diferentes grnpos. 
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b) Programar en coordinación con la Dirección Técnica de la Dirección General de Prevención 
y Tratamiento de Menores, visitas a centros cuhurales como parte integral del tratamiento en 
externación. De igual forma, la Jefatura de este Departamento reporta que en promedio se 
realiza mensualmente una visita a centros culturales; por lo que entre enero y octubre del 
2003 se efectuaron lO visitas a este tipo de espacios, habiendo asistido un total de 106 
menores. 

c) Solicitar (en caso de ser necesario) al Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social, un vehículo para trasladar a los menores y padres de familia o tutores 

d) Brindar apoyo académico a menores que presenten atraso escolar o que no realicen 
actividades académicas, en coordinación con el Instituto Nacional para la &tucación de los 
Adultos (INEA), de acuerdo al nivel escolar de cada uno de los menores. En este sentido 
cabe precisar que la Jefatura de este Departamento refiere que se imparte asesoría de 
primaria, secundaria y preparatoria a los menores que lo requieren; dos veces por semana 
(martes y jueves). Para tal efecto, dentro del periodo enercroctubre del 2003 se brindó 
asesoría escolar a un total de 109 menores: 19 de nivel primaria, 60 de secundaria y 30 de 
preparatoria. 

e) Programar las fechas de los exámenes respectivos. 

t) Integrar al expediente del menor constancias de trámites y calificaciones. 

g) Propiciar la coordinación con instituciones de capacitación laboral o talleres para que los 
menores sean instruidos en algún oficio que les brinde mejores posibilidades de trabajo. 

h) Seleccionar a los menores que presentan necesidades de capacitación para su inscripción en 
los talleres de capacitación laboral, de acuerdo a los requisitos que solicite la institución que 
imparta los talleres. 

i) Supervisar la asistencia y aprovechamiento de los menores a los cursos de capacitación_ 

J) Solicitar a la institución responsable de la capacitación laboral, un informe de los menores 
que asisten, para su integración al informe de desarrollo y avance. 

k) Realizar la programación de actividades deportivas a desarrollar con los menores, como parte 
complementaria del tratamiento en extemación, formando y organizando los grupos de 
acuerdo a las característjcas, habilidades e intereses de los menores, así como rendir el 
informe correspondiente. Al respecto, La Jefatura de este Departamento señala que en el 
periodo enero - octubre del 2003 se efectuaron 5 encuentros deportivos (de fütbol) entre 
menores representantes del Centro de Desarrollo Integral para Menores (CEDJM) y el equipo 
representativo del CITE, el cual está conformado por 18 jóvenes en promedio. 
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Es importante mencionar que de las responsabilidades que le competen al Departamento 
de Actividades formativas, las que se refieren a la capacitación para el trabajo, actualmente no 
se realiz.an, debido a que se ha perdido todo vínculo con las instituciones que les apoyaban en 
este sentido, y esto obedece fundamentalmente a que el Centro lnterdisciplinario de Tratamiento 
Externo no cuenta con el personal necesario para llevar a cabo esta importante función, de 
acuerdo a lo manifestado por la Jefatura del Departamento de Actividades Fonuativas. 

5. Departamento de Orientación, Protección y Seguimiento Técnico; el cual actualmente no 
opera, debido a falta de personal ; no obstante en teoría el Manual de Procedimientos Internos le 
asigna las siguientes responsabilidades: 

a) Realiz.ar visitas de Trabajo Social a los diferentes Hogares sustitutos a que son canalizados 
los menores. con el fin de supervisar su permanencia en estos y brindarles las orientaciones 
respectivas de acuerdo a las características que presenten. 

b) Verificar vía telefónica la permanencia de los menores sujetos a tratamiento en extemación 
en hogar sustituto. 

c) Solicitar al hogar sustituto correspondiente el informe trimestral o semestral de cada menor. 

d) Realizar visitas mensuales al medio sociofamiliar de los menores que fueron liberados de la 
medida de tratamiento en extemación, con el fin de brindar las orientaciones y apoyo que 
refuerce los avances obtenidos durante su tratamiento por un periodo de seis meses. 

2.2 Estadísticas referentes al servicio que prestó el CITE durante el año 2002 

2.2.1 Menores que fueron canalizados al CITE para recibir tratamiento externo en el año 2002 . 

De acuerdo a infonuación proporcionada por el Centro Interdisciplinario de Tratamiento 
Externo, a través de su libreta de ingresos; durante el afio en cuestión el número de menores que 
egresaron de los Centros de Diagnóstico, bajo la medida de "Sujeción a Tratamiento en 
Extemación", ascendió a 701 , de los cuales tan sólo 244 (34.80 %) se les ha decretado la 
liberación de la medida. 

De los restantes 457 menores, solo 93 (9.84%) acuden aún a su tratamiento, ya sea al 
CITE (71) o bien apoyados por la institución REINTEGRA (22); se declararon 2 incompetencias 
por mayoría de edad de los hasta ese momento infractores y en tan solo un caso se canalizó al 
menor a u.o hogar sustituto por carecer de apoyo familiar. 
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Datos fucihtados por la Coordinación del Tratamiento Externo, mismos que a 
continuación se presentan, nos dan una idea de que Ja mayoría de los menores que actualmente 
acuden al CITE son atendidos a través del tratamiento modular grupal, esto principalmente por Ja 
falta de personal técnico: 

• Actualmente acuden al CITE 409 menores, de los cuales: 

- 289 reciben atención grupal modular. 
- 30 reciben la atención en grupos especiales. 
- 46 acuden a tratamiento individual. 
- 44 son atendidos mediante terapia familiar. 

2.2.2 La deserción de menores en el CITE durante el año 2002. 

Los datos mencionados arriba revelan que dwante este año 361 (51.41% del total de 
menores canalizados) no concluyeron su tratamiento o nunca se presentaron a tal, 
específicamente 83 menores jamás se presentaron al CITE, en tanto que 278 lo iniciaron pero 
desertaron; a pesar de ello, en tan solo 69 casos se les ha sido revocada la libertad, ya sea por que 
el Consejero Competente determinó la revocación del menor por no presentarse a su tratamiento 
o bien debido a un nuevo ingreso a los Centros de Diagnóstico y Tratamiento derivado de una 
nueva infracción cometida por el menor. 

Gracias a la experiencia profesional adquirida en el Centro de Diagnóstico para Varones a 
lo largo de 15 meses (agosto de 2002 a noviembre de 2003), el que suscnbe ha tenido la 
oportunidad de entrevistar formalmente alrededor de 50 menores reiterantes y que en sus 
anteriores ingresos habían egresado sujetos a la medida de tratamiento externo, del cual 
desertaron o nunca se presentaron, y cuestionándoles a través de la investigación social, sobre los 
motivos que los impulsaron a desertar de su tratamiento, se encontró que son varios los factores 
que influyeron en su decisión; entre estos se encuentran las siguientes: 

• Bajo nivel de motivación por parte del menor y/o su familia para cumplir con su tratamiento. 

• Mala ubicación del Centro lnterdisciplinario de Tratamiento Externo; ya que este se ubica en 
el extremo sur de la ciudad, concretamente en: Periférico sur #4866, Colonia Guadalupe, 
Delegación Tlalpan; lo cual implicaba para varios de ellos perder horas de tiempo para 
desplazarse hasta ese sitio. 

• Por otra parte varios menores tuvieron que desertar de su tratamiento debido a que tenían que 
trabajar de tiempo completo para hacer menos caótica su situación económica. 
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• Otro sector responde que les resuhaba aburrido acudir a su tratamiento, ya que los temas que 
se abordaban ahí no eran de su agrado. 

• Pero la respuesta mas concurrida la representa el hecho de que la mayoría de ellos dejó de 
acudir a su tratamiento porque varios de sus excompañeros de internamiento le aconsejaron 
que no asistiera, lo cual no tendría repercusiones para él, puesto que el Consejero competente 
nunca ordenaría la revocación de su libertad. 

Lo anterior es de llamar la atención, puesto que al iniciar su tratamiento, al menor se le 
hace la advertencia (oralmente y por escrito) de que si llega a desertar, las autoridades del CITE 
le harán saber de Ja situación al Consejero Unitario, quien teniendo conocimiento de ello, 
ordenará la revocación de su libertad. 

• Otro factor que posiblemente pudo haber influido en el problema de la deserción es la 
división que se percibe entre el personal técnico que participa en el tratamiento externo; ya 
que esto impide que se reúnan para compartir procedimientos técnicos, experiencias o 
apreciaciones referentes al tratamiento. 

30 



CAPÍTUW 3: El TRATAMIENTO EXTERNO EN EL CITE Y LA 
PARTICIPACIÓN DE CADA ÁREA TÉCNICA. 

mformación proporcionada por el Coordinador del Tratamiento Externo indica que el 
tratamiento externo se inicia cuando el menor se presenta al área de Trabajo Social, para que a 
través de dos o tres entrevistas se puedan conocer sus datos generales, así como su dinámica 
familiar; una vez investigado esto el Trabajador Social comenta el caso (sin entregar reporte por 
escrito) al Coordinador del Departamento de Tratamiento Externo, quien con base en los rasgos 
de personalidad que presenta el infractor, la dinámica familiar que se genera en el hogar del que 
procede, el tipo de infracción cometida, así como la posible existencia de infracciones anteriores, 
darán la pauta para determinar el tipo de atención especifica que requiere el menor, las cuales 
pueden ser: 

1) Tratamiento Modular Grupal: 

Este tipo de atención se le brinda a los menores que hayan cometido una infracción no 
muy grave, por ejemplo el robo y las lesiones leves (aquellas que no pongan en peligro la vida 
del agraviado y tarden en sanar no más de quince días). 

La justificación a est.e tipo de intervención se encuentra en el hecho de que la mayoría de 
los menores sujetos a la medida de tratamiento en externación son adolescentes, los cuales pasan 
por una etapa dificil, lo que fomenta su necesidad de formar grupos de iguales que le refuerce 
una identidad en plena construcción. Debido a lo anterior se determinó elaborar un modelo de 
tratamiento grupaJ modular, integral, secuencial e interdisciplinario. 

Sin embargo, para abordar el trabajo con grupos es necesario por principio de cuentas, 
precisar algunas cuestiones necesarias para entender mejor su funcionamiento. 

Al hablar de un grupo, no se hace alusión únicamente a un simple conjunto de personas 
reunidas casualmente en un espacio determinado, sino que la categoría de grupo aplicada al 
género humano va más allá. 

''"Grupo es la reunión más o menos permanente de varias personas que interactúan y se 
interfluyen entre si, con el objeto de lograr ciertas metas comunes, en donde todos los integrantes 
se reconocen como miembros pertenecientes al grupo y rigen su conducta en base a una serie de 
nonnas y valores que todos han creado o modificado" (18) 

(18) Cnta-. Dlln-ch. '"T..,ria de los Gnlpos", Pítg. 59. Ea l'lorn Saata Cnla, Ja- y Lópn Roja1, Adria-. "Maaul de Tnobajo 
Soda!", Págs. .He, lSI. 
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Algunos estudiosos en el tema opinan que los grupos pueden además, tener una o varias 
de las siguientes características: 

• Constituyen una red de roles entrelazados. 

• Deben fluir adecuados canales de comunicación. 

• Que el grupo les proporcione recompensas a todos y cada uno de los que lo integran. 

• Debe haber cohesión entre los miembros del grupo. 

• Los roles de las personas deben estar bien definidos y diferenciados . 

• Dentro del grupo es común que exista una o varias personas que asuman un liderazgo, el cuál 
puede influir positiva o negativamente al resto del grupo. 

"Las personas que integran el grupo se reconocen a si mismas y entre si, como miembros 
pertenecientes al grupo, y aceptan un conjunto de creencias, valores, intereses, normas, etc.; 
significa que el grupo va adquiriendo sus características peculiares, es decir su propia cultura, 
aunque no es totalmente original, pues todos los individuos que lo forman tienen ya una serie de 
pautas de conducta aprendidas en su cultura de origen y de las cuales no pueden desprenderse 
fácilmente; pero al llegar al grupo, todas aquellas normas e ideas adquiridas sufren un cambio o 
refmamiento como resultado del proceso del grupo " <19) 

La creación y modificación de la cultura del grupo es un proceso dinámico, debido a que 
las personas que ingresan al grupo pasan por un periodo de ajuste, adoptando las pautas 
culturales del grupo, pero simultáneamente estos nuevos miembros estimulan la transformación 
de la cuJnira de los demás integrantes del grupo, y esto hace que exista un proceso de adaptación 
tanto del grupo, como de las personas que lo integran. 

Para asegurar la continuidad o existencia grupal es necesario crear mecanismos de 
confrontación, análisis y evaluación de percepciones, criterios e ideas diferentes, con el fin de 
llegar a una solución, lo que comúnmente se conoce con el nombre de un adecuado manejo de 
conflictos. 

Por otra parte debe existir en el grupo una autocrítica; es decir, tiene que haber un 
constante análisis crítico sobre su funcionamiento, con Ja finalidad de mejorarlo. 

(19) lbicl ~ Y.U. 
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De esta forma la intervención grupal modular tiene la característica de proporcionar 
orientación y guía, en donde el objetivo es hacer que el menor funcione mejor adaptándose 
adecuada y productivamente a su entorno social, por medio del reconocimiento de cierta 
semejanza en sus problemas, promoviendo así una identificación mutua e incrementando la 
fuerza del yo, la cual tiene una importancia decisiva en el trabajo terapéutico con adolescentes, 
ya que estas funciones se refieren a la relación, adaptación e interpretación de la realidad, la 
capacidad de juicio, conciencia y manejo de los estímulos externos, aprendizaje e influencia del 
mundo externo para beneficio propio, consideración de las circunstancias externas para decidir 
cuando satisface!" los impulsos instintivos, etc. En otras palabras, la reflexión durante las sesiones 
le proporciona a cada miembro una oportunidad para entender y aceptarse a sí mismo, 
aumentado Ja fuerza yoica que Jo capacita para formular y llevar a cabo cambios en su conducta. 

Por otro lado, el trabajo común del grupo implica un sistema en el cual cada parte o rol 
individual, depende de cierto modo, de los restantes y un cambio producido en una de las partes 
repercute necesariamente en las demás, modificando todo el sistema. 

Las condiciones mencionadas se cumplen evidentemente en el grupo de orientación y 
reflexión, tanto en lo que se refiere al hecho de compartir normas o interesarse en un objetivo 
común: reflexionar y analizar sobre los factores predisponentes y causales que motivaron la 
transgresión de la nonna, como en la existencia de distintos roles. 

Es por esto que la atención grupal modular se establece como el método de atención más 
concurrido en el Centro lnterdisciplinario de Tratamiento Externo, porque brinda la posibilidad 
de atención miütipJe y simultanea, permitiendo así manejar a un níunero mayor de menores 

De esta forma el objetivo general del tratamiento modular grupal es: Proporcionar al 
menor infractor los elementos necesarios para la comprensión de los elementos causales y 
predisponentes que incidieron y motivaron su conducta infractora, brindándole al mismo tiempo 
una opción distinta de desarrollo. 

Hasta hace poco más de tres años, el personal técnico que participaba en la atención 
modular grupal IJeva a cabo su trabajo a partir del Programa de Atención Grupal vigente; sin 
embargo a pesar de que este ya no opera, en la práctica el personal que participa en este tipo de 
atención, sigue manejando la misma temática, la cual se encuentra organizada en 24 sesiones, 
donde se tocan temas que ayudan al adolescente a superarse de manera integral, mismos que se 
abordan en cuatro módulos. 
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• Modulo l "Desarrollo Integral del adolescente": 

• Objetivo: Promover en los menores conductas que pennitan el desarrollo biopsicosocial del 
adolescente, a través del reconocimie1úo de sus propias capacidades. 

* Contenido Temático: 
- Definjción de adolescencia. 
- El adolescente frente a la sociedad. 
- Desarrollo físico, psicológico y social del adolescente. 
- Crisis de la adolescencia. 

• ModuJo JI "Orientación Educativa. Laboral y Esoarcimiento": 

* Objetivo: Fomentar en los menores opciones educativas y/o laborales que les permitan 
desarrollar sus potencialidades y habilidades, estimulando actividades recreativas, deportivas, 
sociales y culturales. 

* Contemdo Temático: 
- Educación formal e informal. 
- Capacjdades, habilidades e intereses educatjvos y laborales. 
- Causas y consecuencias de la deserción escolar. 
- Orientación educativa y laboral. 
- Actividades sociales, recreativas y culturales. 
- Educación cívica y su importancia. 

• Modulo lll "Educación para la Salud": 

* Objetivo: Proporcionar a los menores conocimientos que les penuitan evitar las acciones 
dañinas y crear hábitos benéficos para la salud. 

•Contenido Temático: 
- Sexo y sexualidad.. 
- Cambios fisiológicos en el hombre y la mujer durante la pubertad. 
- Desarrollo de la sexualidad en el adolescente. 
- La educación sexual. 
- Enfennedades de transmisión sexual. 
- Fecundación, embarazo y parto. 
- Métodos anticonceptivos y planificación familiar. 
- Concepto, causas y consecuencias de la farmacodependencia. 
- Tipos de drogas. 
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• Modulo IV ~Familia y Sociedad": 

• Objetivo: Promover en los menores una mejor comunicación y relación entre los miembros que 
componen su fumilia, a partir de la identificación de la importancia de los grupos sociales en la 
formación de los individuos. 

• Contenido Temático: 
- Definición de familia y antecedentes históricos. 
- El ciclo vital de la familia. 
- Dinámica fumiliar. 
- La comunicación en la familia. 
- Relaciones vinculares y el afecto en la familia 
- Importancia de las reglas y límites en las familias. 
- Causas y consecuencias de la desintegración familiar. 

La conducción de las sesiones, generaJmente corre a cargo de psicólogos, los cuales son 
apoyados por Médicos de la institución, en lo que se refiere a los temas de educación para la 
salud. 

En cuanto a la Metodologia empleada por el personal técnico que brinda atención 
modular grupal, esta se basa en la técnica de la exposición, pero al mismo tiempo se procura que 
los menores reflexionen y participen emitiendo sus comentarios de la temática abordada en las 
sesiones la cuál es refOl7.ada por técnicas grupales (de presentación, animación, organización y 
análisis), ejemplos de estas son las técnicas " presentación en parejas", "lluvia de ideas", "torre 
Nº3", "supervivencia en el desierto ", "diligencias", entre otras; valiéndose además de la 
utilización de recursos materiales e instrumentos, entre los que destacan: rotafolio, material 
audiovisual y aplicación de Test. 

2) Tratamiento en Grupos Especiales: 

Existen menores que requieren de una intervención mas especifica, ya sea por que la 
infracción que cometieron es considerada como grave, tal es el caso del abuso sexual y la 
violación, o bien por que presentan severos problemas de fármacodependencia; para tal efecto se 
organizan grupos de menores que presenten alguna de las características mencionadas, con 
quienes se realiza un trabajo terapéutico con el objeto de evitar su reincidencia. 
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3) Tratamiento IndividuaJ: 

Este tipo de atención se proporciona a los menores que por lo regular su infracción es 
considerada de igual forma grave, pero además su conducta es catalogada como renuente o 
violenta. Asimismo, los menores que han recibido atención grupal, pero que luego de varias 
sesiones no presentan una mejora en su conducta, dejan de recibir este tipo de atención, para ser 
atendidos de una manera individual. Esta forma de atención proporciona buenos resuJtados 
debido a que en ocasiones el menor al estar en grupo se inhibe, quedando oculta toda una serie 
de problemáticas, frustraciones o depresiones, mismas que son mas probables que se manifiesten 
en privado. De esta manera la atención del psicólogo se centra en tratar de contrarrestar esta serie 
de factores que han determinado la conducta del menor; utilizando para ello corrientes propias de 
la Psicología, tales como la Gesta~ el Conductismo y el Psicoanálisis. 

A pesar de que este tipo de atención únicamente es proporcionado por el área de 
Psicología, se considera prudente mencionar el enfoque que en determinado momento, le pudiera 
dar el Trabajo Social, a través de la atención individualizada, ya que basta el momento no ocurre 
asi Esto con el fin de tener una mayor noción de lo que implica este tipo de tratamiento. 

De acuerdo a Etna Meave, " La atención individualizada es un proceso complejo, donde el 
Trabajador Social no solo debe visualizar la problemática individual, si no relacionarla con el 
contexto social" (29). Las fases de la atención individualizada son las siguientes: 

• Investigación: Implica en primer término una cuidadosa observación de los diversos 
aspectos que presenta el sujeto y Ja situación que motiva el estudio y se orienta a Ja obtención 
de aquellos datos que son significativos para la comprensión y solución de la problemática a 
la que se enfrenta 

En esta fase es importante determinar: 
);>- El principio y desarrollo del problema, donde más que conocer las causas, interesa saber los 

efectos que ha generado Ja problemática. 

J;> La relación que guarda el problema con el sistema interpersonal del usuario; recordando que 
desde el punto de vista sistémico, todo individuo forma parte de un conjunto de personas, que 
interactúan y son interdependientes. Desde este punto de vista se puede afirmar que el 
problema es la manifestación del modo como esta funcionando el sistema. 

).;- Los intentos previos para tratar de solucionar el problema y efectos que han tenido 

(20) M .. n. E-.-~ pan d Es111dio Sodal de c ..... •. pjg. 41. 
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~ La percepción real que tiene el individuo de su problemática. 

);.- Motivación aJ cambio. 

~ Redes de apoyo o recursos de que se dispone para contrarrestar el problema. 

• Diagnóstico: Abarca además de la apreciación de los signos y síntomas producidos por los 
problemas, un juicio sobre sus posibles significados y un cuidadoso proceso analítico
sintético de los fuctores que determinan sus causas. 

Las unidades objeto de análisis serán; el individuo, la familia, los parientes, las amistades; 
aJ examinar las relacione entre las partes que conforman el estudio social, se establece un juicio 
sobre la problemática existente. En el proceso sintético se reúnen todas esas partes en un todo, 
para presentar una explicación tentativa al problema. 

El diagnóstico ha de contener información que sustente un plan de tratamiento 
encaminado a modificar la situación que vive la persona. 

Algunos autores sugieren cerrar el diagnóstico con el planteamiento de una hipótesis y la 
aproximación de un pronóstico. 

• Plan de intervención: Es un instrumento escrito que refleja de manera concisa y cuidadosa 
lo que se piensa hacer para contrarrestar la problemática latente, cómo se piensa hacer y con 
qué se piensa hacer; pero también requiere de crear las condiciones para asegurar que lo que 
se hace tendrá éxito. 

El plan es el enlace entre el diagnóstico social y el tratamiento. Conviene dar prioridad a 
las actividades que arrojaran resultados a corto plazo, porque estos garantiz.an la consecución de 
los pasos más dificiles y despiertan la confianz.a del sujeto de intervención. 

En la medida de lo posible, el plan debe recoger los puntos de vista y sugerencias del 
sujeto, a fin de lograr la más amplia participación de éste, pero deberán ser modificadas cuando 
sea necesano. 
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• Tratamiento: Es poner en marcha el plan de intervención. La duración del tratamiento puede 
variar, ya que depende de la temporalidad y tipo de conflicto. 

• Seguimiento: Una vez concluido el tratamiento se deben establecer monitoreos con el sujeto, 
para determinar si las acciones que se emprendieron causaron impacto positivo en su 
persona, con la finalidad de que el problema no vuelva hacerse prese1úe. Es una acción 
sistematizada, que exige ser registrada con la periodicidad determinada previamente en el 
plan. 

• Evaluación: La cuál esta ligada al seguimiento, ya que consiste en determinar la efectividad 
de la intervención realizada, si se cumplieron los objetivos traz.ados en el plan, cual fue el 
impacto que produjo en el individuo, etc. 

4) Terapia familiar: 
Cuando el infractor procede de un grupo familiar donde la dinámica es disfuncional u 

hostil, el equipo interdisciplinario del CITE considera que tanto el menor, como sus padres 
requieren de una atención terapéutica conjunta. En este sentido lo que intenta el psicólogo es que 
la familia acepte su problemática y que cada miembro reconozca sus fallas individuales, mismas 
que han propiciado las relaciones disfuncionales, para que en la medida de lo posible estos 
modifiquen sus patrones de conducta; utilizando para ello corrientes propias de la psicología 
tales como las que se mencionaron en el punto anterior. 

De manera complementaria a la atención que reciben los menores, el CITE aplica un 
programa de escuela para padres, el cual tiene como propósito dotar a los padres de una serie de 
conocimientos relacionados a la etapa por la cual atraviesan sus hijos, asimismo persigue una 
mayor responsabilidad de los progenitores y propicia una mejor comunicación entre estos y sus 
descendientes. 

Sin embargo, fuera cual fuera el tipo de atención, el menor solo deberá acudir a una 
sesión de trabajo por semana, la cual tendrá una duración de dos horas, por los próximos seis 
meses, ya que una vez cumplido este lapso el personal técnico participante en el caso del menor 
decidirá en reunión de Consejo Técnico si el menor ya se encuentra apto para ser liberado de la 
medida o si por el contrario deberá de continuar con su tratamiento por lo menos durante tres 
meses más. 
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La decisión que tome el Consejo Técnico al respecto dependerá de varios aspectos: 
asistencia y plllltualidad del menor a las sesiones, interés mostrado, asimilación de contenidos, 
tolerancia a la frustración, · socialización, autoestima, asistencia y desempeño de los progenitores 
al programa "escuela para padres". 

E1 resultado de la evaluación técnica no es definitivo, ya que esta debe hacerse llegar al 
Consejero Unitario que corresponda, quien finalmente decirurá si el menor ya se encuentra apto 
para ser liberado de 1a medida impuesta o si por el contrario debe continuar o moruficarse la 
medida por lo menos durante tres meses más. 

3.1 Área de Psicología. 
Si se considera que la mayoría del personal técnico que labora en el CITE son psicólogos, 

se podría mencionar que esta área es la columna vertebral de la institución, ya que además, los 
ocho psicólogos que aqtú laboran, lo mismo proporcionan tratamiento individual o grupal 
(modular o específico), que llevan a cabo terapia familiar o escuela para padres; cosa que 
ninguna otra área reafua de manera simultánea, lo cual no quiere decir que es lo más indicado, 
porque lo ideal seria que se llevara a cabo un trabajo interdisciplinario, donde todas las áreas 
pudieran aportar directamente al tratamiento del menor. 

3.2 Área de Pedagogía. 
Los dos pedagogos con que cuenta la institución participan en el tratamiento modular 

grupal, además tienen a su cargo grupos de escuela para padres. 

Por otra parte, en coordinación con el Departamento de Actividades Formativas, brinda 
orientación educativa y laboral a los jóvenes, asimismo canalizan al sistema escolarizado o 
abierto (INEA}, a los menores que no hayan concluido sus estudios y que deseen continuar con 
los mismos. 

3.3 Área de Trabajo Social 
Se encuentra integrada por cinco Trabajadores Sociales (3 a nivel Licenciatura y 2 a nivel 

técnico), los cuales tienen una antigüedad laboral en la institución de l O años, 2años. y 7 meses, 
respectivamente, en cuanto a los de nivel Licenciatura; en tanto que los de nivel Técnico tienen 
10 años y 7 meses respectivamente, laborando en el Centro. 
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Las Trabajadoras Sociales que laboran en el CITE llevan a cabo funciones de 
investigación, supervisión, evaluación y seguimiento, sin embargo se considera que su 
participación es limitada, ya que solo se encargan de realizar la labor de inducción a los jóvenes 
y sus padres que acuden por primera vez a este Centro; es decir les dan a conocer ( oraJmente y 
por escrito) sus derechos y obligaciones durante el tiempo que dure su tratamiento, haciéndoles 
énfasis en que si llegan a desertar del mismo, se le infonnará de la situación al Consejero 
Unitario, quien ordenará la revocación de su libertad. Esta labor se lleva a cabo a través de dos o 
tres entrevistas, dentro de las cuales el Trabajador Social trata de investigar el tipo de infracción 
cometida por el menor, datos generales del mismo, antecedentes y dinámica familiar. Esto 
debido a que en ese momento aún no se cuenta con el expediente del menor, toda vez que 
generalmente este tarda en llegar al CITE entre 1 O y 1 5 días, después de que se presenta el 
menor. 

La función realizada por el Trabajador Social sirve de base para que el Coordinador del 
Departamento de Tratamiento Externo decida el tipo de atención que más favorece al joven. 

Por otra parte, Trabajo Social es el responsable de dar seguimiento a las actividades que 
por reglamento los jóvenes deben llevar a cabo de manera complementaria a la atención que 
reciben en el Centro; es decir debe estar a1 pendiente de que los menores acudan a la escuela y/o 
se desempeñen en alguna actividad laboral. 

Como se puede apreciar, el área de Trabajo Social no participa directamente en el 
tratamiento del menor, ya que su labor se reduce a la labor de inducción y a otras actividades de 
tipo administrativo. Es importante mencionar que en años anteriores Trabajo Social tenía el 
mismo peso que las otras áreas técnicas, debido a que 3 Trabajadoras Sociales (2 de nivel 
Técnico y 1 de Licenciatura) participaban directamente en el tratamiento del menor, 
específicamente en el tratamiento modular grupal; incluso 2 de ellas ( una de nivel Licenciatura y 
la otra Técnica) previamente habían asistido a un Diplomado de Orientación Familiar; pero al 
paso de los años esta participación se fue perdiendo, al grado de que actualmente el reglamento 
interno y el manual de procedimientos lo limitan a las actividades mencionadas. 

Ante esta situación la opinión de las Trabajadoras es dividida, ya que al haberse tenido la 
oportunidad de dialogar con ellas, algunas se sienten con la capacidad suficiente para participar 
en el tratamiento, en tanto que otras consideran que necesitarían capacitarse para dicho fin ; sin 
embargo a todas les agradaría participar directamente en el tratamiento. 
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3.4 La intervención con la familia del menor infractor en el CITE. 
Con lo expuesto en los puntos anteriores de este capitulo se puede determinar que el 

Centro Interdisciplinario de Tratamiento Externo consciente de que la participación de la familia 
en el Tratamiento del menor es de vital importancia en pro de conseguir una mejor adaptación 
social; el trabajo con familia en el CITE se lleva a cabo a través de dos vertientes: 

a) Escuela para padres: 
Paralelamente al tratamiento que recibe el menor, los padres o tutores de éste acuden a 

sesiones informativas, las cuales tienen por objeto crear un espacio de información y orientación 
donde los padres concienticen y reflexionen sobre el importante papel que tienen como 
educadores de sus hijos, con el propósito de mejorar las relaciones familiares y modificar la 
conducta del menor infractor. 

Con la finalidad de brindar un tratamiento integral, secuencial e interdisciplinario al 
menor, es indispensable el manejo y la intervención del grupo familiar, creando un espacio de 
análisis y reflexión., que permita a los padres confrontar la problemática, compartir sus 
experiencias con otros padres, recibir orientación sobre estrategias para mejorar las relaciones y 
vínculos interfamiliares, manifestando sus afectos y mejorando la comunicación con todos los 
integrantes del sistema, manejándose con mayor responsabilidad en su función como 
progenitores para contribuir solidamente a disminuir la reiterancia del menor en conductas anti 
y/o parasociales. 

El programa de escuela para padres no se limita únicamente a impartir conocimientos a 
los progenitores, sino que se constituye en un espacio en el cual el trabajo grupal es prioritario y 
en donde los padres pueden pensar y reflexionar sobre su comportamiento general y el de sus 
hijos, valorando la importancia que tiene su actuación sobre los demás integrantes de la familia y 
el papel que juegan ante la sociedad. 

El objetivo general del programa es promover un espacio de análisis y reflexión a los 
padres de familia o tutores, brindando los conocimientos necesarios sobre familia, desarrollo del 
niño y del adolescente, sexualidad, así como causas y consecuencias de las conductas anti y 
parasociales, con el fin de que generen mejor comunicación y relaciones en la familia que 
favorezcan el desarrollo de las capacidades del menor. 

La forma de trabajo consiste en la conformación de grupos de 15 padres de familia y/o 
tutores, como máximo. 

El programa al que asisten los padres esta conformado por 24 sesiones, las cuales se 
dividen en 6 módulos; llevándose a cabo una sesión por semana, con una duración de 2 horas por 
sesión. 

41 



Para fines de la presente investigación, el Coordinador del Tratamiento Externo 
proporciono el Programa de Escuela para Padres, el cuál ya se mencionó, está conformado por 
seis módulos, cada tmo de Jos cuales persigue un objetivo particular, mismos que se presentan a 
continuación: 

"l . Autoestima: 

* Objetivo Particular: Que los padres logren reflexionar sobre la importancia de valorarse como 
seres individuales a través de la aceptación y respeto por si mismo, con la finalidad de 
convertirse en agentes multiplicadores que coadyuven a un adecuado desarrollo integral 

*Contenido Temático: 
- Concepto de autoestima. 
- Importancia de una adecuada autoestima para el ser humano. 
- La escalera de la autoestima 
- Como mantener una adecuada autoestima. 

2. Familia: 

* Objetivo Particular: Que Jos padres logren detectar las causas de disfuncionalidad en las 
diversas etapas de evolución en Ja familia para que asuman con responsabilidad sus roles 
parentales que inciden en Ja conducta infractora. 

* Contenido Temático: 
- Definición de familia su evolución y funciones. 
- Ciclo vital de la familia. 
- Tipos de familia. 
- Estructura y dinámica familiar. 
- Comunicación familiar. 
- Causas y consecuencias de la desintegración familiar. 

3. Adolescencia: 

* Objetivo Particular: Que los padres perciban la adolescencia, como un periodo de transición y 
cambios, permitiéndoles de esta manera reflexionar y tener un panorama más amplio para 
promover una mejor relación familiar. 

*Contenido Temático: 
- Definición de Adolescencia. 
- DesarroJJo fisico, psicológico y social del adolescente. 
- Cambios f'Isicos registrados en la adolescencia. 
- ¿Cómo manejar la adolescencia de Jos hijos? 
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4. Adicciones: 

* Objetivo Particular: Orientar a los padres de familia para que logren identificar las causas y 
consecuencias (fisicas, psicológicas y sociales) que conlleva el problema de las adicciones, 
haciendo hincapié en las medidas de prevención y tratamiento que existen: 

*Contenido Temático: 
- Concepto de funnacodependencia. 
- Causas de la furmac.odependencia. 
- Tipos de drogas. 
- Consecuencias físicas del uso de drogas. 
- Consecuencias psicológicas del uso de drogas. 
- Consecuencias sociales del uso de drogas. 

5. Manejo de la Infracción: 

* Objetivo Particular. Proporcionar a los padres de familia aque1los elementos que les pennitan 
discernir sobre la conducta infractora del menor, con la finalidad de que distingan los factores 
que favorecieron su participación en la misma y realicen los cambios pertinentes en la dinámica 
familiar. 

*Contenido Temático: 
- Trastornos más frecuentes en la conducta de los adolescentes infractores. 
- Conductas anti y parasociales. 
- Bases biológicas de Ja conducta infractora. 
- Bases psicológicas de la conducta infractora. 
- Consecuencias de la conducta infractora. 
- Reorganización de la familia. 

6. Educación de la sexualidad: 

* Objetivo particular: Informar a los padres de familia sobre los cambios fisicos, psicológicos y 
sociales que acontecen en las diferentes etapas del desarrollo sexual del individuo con la 
finalidad de prevenir riesgos, daños y consecuencias de un mal manejo de la sexualidad. 

* Contenido Temático: 
- Conceptos básicos de la sexualidad. 
- Enfermedades de transmisión sexual 
- Métodos anticonceptivos. 
- ¿Cómo llevar a c<ibo 1a educación sexual del adolescente?"<21) 

(21) Prugn- dr EICWla pon podra cid Ceatro lntenlisdpliurio de Traamnto Exee .. o. Máiro D. F. 2003, 4 PP. 
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Como se puede apreciar, la estructuración temática esta hecha en correlación con el 
programa de módulos, solo con la diferencia en el énfasis que se da aJ apoyo familiar como 
medio para superar los problemas del menor. 

El trabajo de escuela para padres se realiza a través de técnicas de exposición y grupales, 
con el objeto de realizar un trabajo más activo y participativo. 

b) Terapia Familiar: 
Desafortunadamente poco puede mencionarse de este tipo de intervención ya que no fue 

posible estar presente en sesiones terapéuticas, por considerar el personal técnico responsable 
que esto pudiera aherar el desarrollo normal de las mismas; sin embargo se pudo investigar que 
los psicólogos que realizan este tipo de atención no siguen una metodología especifica, sino que 
tratan de contrarrestar la problemática detectada en las familias eligiendo el método y técnicas 
que mejor se acoplan a las circunstancias del caso. 

Por otra parte es importante mencionar que a las sesiones terapéuticas regularmente 
asisten únicamente el menor y uno de sus padres (generalmente su madre) y en el mejor de los 
casos el menor y ambos progenitores, pero no la totalidad del núcleo familiar. 

En teoría deberían presentarse alguno de los dos padres de los 409 menores que acuden a 
tratamiento, pero debido a que no es una obligación para ellos, además de que para algunos es 
más importante acudir a sus actividades laborales u otros compromisos, por lo que no acuden al 
tratamiento, en este sentido la Coordinación de Tratamiento Externo refiere que tan solo 289 
padres acuden al programa "Escuela para Padres", cabe precisar que de estos, en algunos casos 
acuden ambos padres, lo cual significa que son varios los casos en los que ninguno de los 
progenitores asisten a escuela para padres. 
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CAPÍTUW 4: ANÁLISIS DEL TRATAMIENTO EXTERNO EN EL CITE. 

Para comenz.ar este capítulo se considera prudente mencionar que la intención de analizar 
la labor que se reaJiza en el CITE parte de Ja necesidad de conocer los factores que en 
determinado momento pudieron haber influido para que la mayoría de Jos jóvenes desertara de su 
tratamiento. 

De acuerdo a lo anterior se puede afirmar que el tratamiento que se imparte en el CITE se 
lleva a cabo tal y como lo indica la legislación, específicamente en su artículo 119, el cual hace 
referencia a que el tratamiento que deben recibir los menores, no podrá ser menor de seis meses, 
pero tampoco mayor a un año; el tiempo exacto dependerá de los avances que vaya presentando 
el menor en su conducta, los cuales se podrán apreciar a través de evaluaciones periódicas hechas 
por el personal técnico correspondiente. 

En lo que se refiere a la forma en cómo se lleva a cabo el tratamiento externo, es 
necesario manifestar que las actividades que se realizan en el Centro lnterdisciplinario de 
Tratamiento Externo, no se encuentran divididas por áreas en el estricto sentido de la palabra, 
pese a que el organigrama indique lo contrario, puesto que el tratamiento que aquí se brinda es en 
esencia de manera grupal, lo cual está determinado no porque técnicamente sea la mejor opción 
para lograr la adaptación social de los infractores, sino porque así lo determina la escasez de 
personal. 

El tratamiento grupal es impartido en su mayoría por psicólogos, los cuales son apoyados 
por algunos pedagogos, en tanto que Trabajo Social solo apoya con la labor de inducción a los 
jóvenes; además de ser los responsables de supervisar que los menores continúen con su 
formación escolar y/o desempeñen una actividad laboral, por lo cual no participan directamente 
en el tratamiento. 

Se piensa que Trabajo Social se ha quedado rezagado con respecto de las otras áreas, 
debido en parte a que no han sido capaces de sistematizar su labor; actividad que se considera 
imprescindible para mejorar la intervención profesional. Asimismo se estima que Trabajo Social 
no ha sobresalido dentro del CITE debido a que en "términos generales", a los Licenciados en 
Trabajo Social les ha faltado iniciativa para demostrar y poner en práctica sus conocimientos 
teórico-metodológicos. 

Se considera necesario que el área de Trabajo Social tenga el mismo peso que el resto de 
las áreas técnicas, esto implica que no solo realicen actividades de inducción y administrativas, 
sino que participen directamente en el tratamiento de los menores. Cabe mencionar que en el 
siguiente capitulo se plantean algunas sugerencias al tratamiento externo, dentro de las cuales 
destaca una propuesta de trabajo, para los Licenciados en Trabajo Social. 
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Por otra parte, de otorgarle una nueva oportunidad al área de Trabajo Social de participar 
directamente en el tratamiento del menor, será necesaria la capacitación de dos, de las cinco 
Trabajadoras Sociales, ya que ellas no han tenido la oportunidad de participar en el tratamiento, 
por lo que carecen de las herramientas necesarias para desempeñarse en esta área, puesto que no 
han tenido la práctica. La capacitación específicamente debe dirigirse al manejo de grupos, 
complementando este con temas, tales como: adolescencia, ciclo vital de la familia, técnicas de 
atención social a la familia, etc. 

Actualmente no existe un programa de trabajo general a seguir por el personal técnico; 
sin embargo quienes conforman éste, coinciden en abordar la misma temática en sus sesiones, la 
cual en esencia toca los siguientes puntos: 

• Adolescencia 

• Autoestima 

•Ética 

•Valores 

• Sexualidad 

• Prevención de Adicciones 

•Familia 

• Comunicación 

* Manejo de la Infracción 

• Plan de vida 

• Formación Cívica 

*Etc. 

Se considera un acierto por parte del CITE el agregar al tratamiento actividades 
complementarias, tales como la promoción del deporte y la asistencia a lugares recreativos y 
cultw-ales, entre las que destacan la visita a museos. 
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También es correcto considerar como una obligación para el menor continuar con su 
formación escolar y/o desempeñarse en una actividad laboral (aunque en la práctica ya no se 
realice debido a que el personal que labora en el CITE es reducido) puesto que esta medida en 
conjunción con las actividades arriba mencionadas y la terapia grupal pretenden que el 
tratamiento del menor sea de forma integral, lo cual no ocurriría si no se contemplara alguno de 
estos puntos. 

Por lo que respecta al trabajo con familia, la labor realiz.ada por el personal técnico del 
CITE se concentra en la atención brindada a través del programa "Escuela para Padres .... , lo cual 
obedece básicamente al hecho de que el personal técnico con el que cuenta la institución es 
escaso; aunque al proceder de esta manera se priva a varias familias que lo requieren, de una 
atención más profunda; es decir, varias de estas familias que asisten a sesiones de escuela para 
padres presentan severos problemas en su dinámica u organización, siendo la atención recibida 
insuficiente, por lo que requieren de terapia. Es importante mencionar que este comentario fue 
proporcionado por personal técnico del Departamento de Tratamiento Externo del CITE. 

Al no haber tenido oportunidad de estar presente en sesiones de terapia familiar y al no 
haber tenido acceso a información documental, ni verbal, solo se puede decir que los psicólogos 
que llevan a cabo este tipo de intervención utiliz.an diferentes técnicas, propias de su disciplina; 
sin embargo un aspecto importante a mencionar lo representa el hecho de que a la mayor parte de 
las sesiones solamente acuden el menor y uno de sus progenitores o en el mejor de los casos 
ambos padres, pero no recibe atención la totalidad del sistema familiar, lo cual seria ideal si se 
quiere obtener mejores resultados que Jos conseguidos hasta hoy. 

En cuanto al problema de la deserción de menores de su tratamiento son varios los 
factores que inciden en él, dentro de los cuales se encuentran: 

l . Es un hecho que la mayoría de los menores que abandonan su tratamie1úo, el Consejero 
correspondiente no ordena la revocación de su libertad; situación que ha originado una especie 
de cadena, ya que la mayor parte de los infractores tienen la impresión de que si abandonan su 
tratamiento, no dejaran de perder su libertad; lo cual crea Ja necesidad de aplicar la ley con 
mayor rigor y aunque de antemano se sabe que es imposible revocar a todos los menores 
desertores, se debe también considerar que este es el principal detonador de las deserciones. 

2. Otro factor a considerar, es el hecho de que varios menores abandonaron su tratamiento 
porque les resultaba aburrido asistir, lo cual pone de manifiesto que es insuficiente la motivación 
que los adolescentes reciben de parte de sus padres, así como del personal técnico responsable de 
su tratamiento. 
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3. Una causa más, lo representa el hecho de que un gran número de padres no pueden acompañar 
a los menores a su tratamiento debido a cuestiones de tiempo, es decir por su trabajo y/o la 
atención que deben darle a sus demás hijos; cabe mencionar que esta información se obtuvo a 
partir de entrevistas formales realizadas a alrededor de 50 padres de menores desertores en el 
Centro de Diagnóstico para Varones . 

4. Otro elemento detonante, aunque en menor medida, lo constituye el que las instalaciones del 
Centro Interdisciplinario de Tratamiento Externo se encuentran ubicadas en un extremo de la 
ciudad, es decir al sur, lo cual representa un obstáculo para muchos jóvenes que tienen que 
desplazarse varios kilómetros para cumplir con su tratamiento. 

5. También en menor medida ha influido el hecho de que algunos infractores se encuentran en la 
disyuntiva de elegir entre acudir a su tratamiento o el trabajar de tiempo completo para contribuir 
en algo a la superación de la paupérrima situación económica de su familia, dando preferencia a 
!asegunda. 

6. Por otra parte, se considera que el divisionismo que existe entre el personal técnico ha 
contribuido indirectamente en el problema de la deserción, ya que sus diferencias personales les 
han impedido llevar a cabo reuniones de trabajo, tendientes a mejorar su labor. 

En el papel, tanto la Dirección del CITE, Ja Subdirección Técnica, el Departamento de 
Tratamiento Externo y el Departamento de Actividades Formativas, cmnplen con sus funciones; 
sin embargo valdría la pena preguntarse ¿con qué efectividad se están realizando?, ¿que tanta 
introyección se está consiguiendo obtener en los adolescentes?, ya que si en verdad cada uno de 
los que integran esta institución cumpliera adecuadamente con lo encomendado, los menores no 
desertarían de su tratamiento o simplemente este problema seria menos grave. 

La anterior afirmación necesariamente nos conduce a reflexionar sobre la labor que lleva 
a cabo el personal técnico que participa en el tratamiento grupal modular; es decir en esencia 
estos transmiten información a los menores, mediante la exposición, auxiliándose para ello de 
técnicas grupales de presentación, animación, análisis y cooperación; pero ¿será suficiente la 
transmisión de conocimientos de parte del técnico, hacia los menores que asisten a las sesiones 
grupales?, o ¿será necesario encontrar nuevos mecanismos tendientes a lograr una mayor 
participación de los jóvenes durante las sesiones?. 
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Si en verdad se quiere la adaptación social del menor, es de vital importancia que el 
Departamento de Orientación, Protección y Seguimiento Técnico reanude actividades, ya que es 
necesario verificar que efectivamente se haya registrado un cambio en la conducta del menor, 
luego de haber sido liberado de la medida. De lo contrario se corre el riesgo de que retome el 
ritmo de vida que lo llevo a cometer la infracción. 

A pesar de que la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores en cuestión, fue 
elaborada a partir de la doctrina emanada de los instrumentos internacionales sobre los derechos 
del nifio, existen en la práctica problemas de adecuación de eJJa a éstos: 

1. El principio de vulnerabilidad social : La Convención sobre Jos Derechos de Jos Nifios invoca 
en su preámbulo Ja conformación preceptiva de los principios de interés superior y 
vulnerabilidad social del niño, por su falta de madurez física y mental necesita protección y 
cuidados especiales; pero una revisión a la ley permite encontrar varios preceptos que podrían 
considerarse violan este principio; por ejemplo, el hecho de que existan dos procedimientos 
paralelos, uno de tipo jwidico, el cual tiene por objeto determinar Ja participación o no del menor 
en la infracción; el otro paralelamente se encarga de conocer la etiología de la supuesta conducta 
infractora; es decir, se procede a violar la intimidad del menor, antes de que se haya comprobado 
su participación en Ja infracción. 

2. A pesar de que en la Ley se establecen autoridades especiales para desahogar el procedimiento 
de menores y para la ejecución de medidas, tales como los Consejeros Unitarios, los 
Comisionados y los Defensores, no se ha logrado garantizar la no intervención de las autoridades 
para adultos en el procedimiento, ya que la propia Ley permite que la Policía Judicial y el 
Ministerio Público intervengan en materia de detención de menores, sin importar que La 
Convención sobre Jos Derechos de los Nifios, recomiende lo contrario. 

Estos dos puntos ponen al desnudo las imperfecciones de la Legislación y aplicación 
mexicana en materia de menores infractores, por lo que se requiere que los órganos legislativos 
competentes realicen modificaciones pertinentes a la citada ley, con la finalidad de adecuarla a 
los instrumentos internacionales sobre los Derechos de los Niños y evitar así que se sigan 
violando los derechos de éstos. 
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CAPÍTULO 5: SUGERENCIAS AL TRATAMIENTO EXTERNO EN 
EL CITE. 

Con base en lo recabado en los capítulos anteriores se hacen las siguientes sugerencias 
con la finalidad de mejorar el tratamiento externo en el CITE, las cuales se consideran dificiles 
de realizar, si no existe previamente voluntad política para resolver los problemas que enfrenta la 
institución; no solo de las autoridades de este Centro, sino de las altas esferas de la Secretaria de 
Seguridad Pública, ya que como se recordará depende de esta secretaria de relativa reciente 
creación. 

La primera sugerencia consiste en que el personal técnico que ahí labora, haga a un lado 
sus diferencias personales y se reúna periódicamente para compartir técnicas y experiencias que 
les permitan mejorar su labor profesional. 

Independientemente de que si se llega a cumplir la primer sugerencia, es necesario que el 
personal técnico se reúna para trabajar sobre un nuevo programa general de trabajo para la 
atención grupal modular y de "escuela para padres", ya que si bien es cierto que la mayoría de 
los técnicos tocan prácticamente los mismos temas en sus sesiones, es necesario homologar 
criterios, debido a que no todos los profesionistas utilizan las mismas técnicas grupales, ni el 
mismo material audiovisual; asimismo unos técnicos ponen mayor énfasis en algún tema en 
particular; de ahí la necesidad de homologar criterios en un nuevo programa, ya que de esta 
manera se pueden corregir aspectos muy particulares de las sesiones; de igual forma es probable 
que mejore la introyección en los menores que acuden a sesiones grupales y con ello bajen los 
índices de deserción. 

Es necesario refonar la labor de inducción que se le brinda al menor al iniciar su 
tratamiento, especialmente en la advertencia que se le hace de que, de llegar a desertar de su 
tratamiento se le informará a su Consejero para que a su vez, éste ordene la revocación de su 
libertad; aunado a eso, un.a vez que el menor ha sido integrado a alguna forma de tratamiento, el 
personal técnico encargado del mismo, debe llevar a cabo una sensibilización permanente con los 
menores a su cargo mientras dure la medida, ya que los adolescentes desertores, en su mayoría 
abandonan el tratamiento en el transcurso de las sesiones, en tanto que una minoría deja de 
acudir durante la etapa de inducción. 

El propósito de sensibilizar al menor, estnba en que adquiera cierta conciencia de su 
posición que guarda dentro de la institución; los beneficios que traería para su persona, el 
continuar y finalizar su tratamiento y en su defecto las repercusiones que le acarrearían su 
posible deserción. 
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Para recuperar el carácter integral del tratamiento, resulta imperante que el Departamento 
de Actividades Fonnativas reanude los convenios de colaboración con las instituciones 
encargadas de impartir capacitación para el trabajo, ya que uno de los aspectos más importantes 
por los que se busca la adaptación social del menor debe ser a través de una ocupación laboral. 

Los recursos económicos son limitados, pero es indispensable contratar más personal, 
debido a que cada vez son más los menores que acuden al CITE para recibir su tratamiento en 
externación, ya que de no hacerlo irremediablemente la calidad de la atención empeorará. Una 
alternativa de solución a este problema, podría resolverse estableciendo convenios de 
colaboración con instituciones educativas de nivel superior, con la finalidad de que alumnos de 
semestres avanzados puedan realizar su servicio social y/o prácticas escolares y profesionales, lo 
cuál ahorraría recursos a la institución, al mismo tiempo que se le brinda la posibilidad a los 
alumnos de poner en práctica sus conocimientos teórico-metodológicos. En este sentido, cabe 
mencionar que en años anteriores, sí han existido programas de servicio social que se han 
aplicado en esta institución, tanto de Psicología, como de Pedagogía y Trabajo Social; sin 
embargo han sido pocos, ya que la labor de difusión que se ha llevado a cabo en las escuelas, no 
ha sido suficiente, por lo que esta debe fortalecerse . 

Por otra parte, como se mencionó, es un hecho que la mayoría de los menores reciben su 
tratamiento a través de los grupos modulares, y de su correcta aplicación depende en buena 
medida que los infractores abandonen sus patrones de conducta negativos y por ende logren la 
adaptación social; de ahí su importancia; sin embargo esta fonna de intervención es la más 
utilizada en el CITE, no porque sea la mejor, sino porque como ya se ha mencionado, el personal 
técnico que presta sus servios, es escaso; empero al ser aplicada correctamente da la posibilidad 
de atender a una gran cantidad de menores, con una cantidad reducida de personal técnico y esto 
abre la posibilidad de que solo en los casos más dificiles, los infractores sean atendidos 
individualmente o a través de terapia familiar. 

De ser posible, sería una buena medida el cambio de instalaciones del CITE a un lugar 
más céntrico, dado que como ya se explicó, estas se encuentran ubicadas en el extremo sur de la 
ciudad, lo cuaJ es un verdadero obstáculo para los menores y sus familias que residen en el norte 
de.I Distrito Federal. En este sentido, otra posible alternativa podría ser el que las autoridades del 
Centro pidieran apoyo a otras instituciones para ver la posibilidad de que éstas facilitaran 
espacios en un punto más céntrico; por ejemplo, en el Centro de Diagnóstico para Varones o el 
Patronato para la Reincorporación Social. 

Es de vital importancia que el Departamento de Orientación, Protección y Seguimiento 
Técnico reanude labores, dado que es importante cerciorarse de que una vez que el menor ha 
sido liberado de la medida, no vuelva a retomar el ritmo de vida que lo condujo a cometer la 
infracción. 
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Para abatir el problema de la deserción de menores de su tratamiento, resulta necesario 
tomar medidas radicales; ya que es un hecho que debido a la insuficiente infraestructura de que 
se dispone, no se puede decretar la revocación de la libertad de todos los desertores, pero se 
requiere que los Consejeros Unitarios sean más enérgicos en este sentido, debido a que la 
mayoría de los menores deserta porque tiene la seguridad de que su deserción no le traerá 
consecuencias. 

Una propuesta más de carácter técnico estriba en poner al Licenciado en Trabajo Social al 
nivel de los Psicólogos, Pedagogos y Médicos, lo cuál implica darle una oportunidad para que 
participe directamente en el tratamiento del menor, ya que se considera que el personal de 
Licenciatura de esta área cuenta con los elementos básicos para poder brindar una adecuada 
atención. 

Para dar soporte a la afirmación anterior se considera prudente recordar que Trabajo 
Social es una disciplina que a través de investigar y analiz.ar la realidad social, ofrece alternativas 
de solución a los problemas sociales. En este sentido el Licenciado en Trabajo Social tiene la 
posibilidad de intervenir a través de una metodología a nivel individual, grupal o incluso 
comunitario; entendiéndose por metodología "el camino que conduce a determinados fines y 
objetivos" (22). De igual forma el Trabajador Social de nivel Licenciatura puede llevar a cabo las 
siguientes funciones: Investigar, analizar, organizar, planear, programar, educar, etc. 

De existir la posibilidad de que Trabajo Social intervenga directamente en el tratamiento 
del menor infractor, se propone que sea a través del Modelo de Atención Social "'Estructuralista", 
cuyo principal precursor es Salvador Minuchin, ya que se considera que de acuerdo al perfil que 
presentan tanto los menores como sus familias, este es el modelo que más se acopla a ellos. 

Es importante aclarar que el modelo de atención estructuralista que se propone aplicar, 
tiene sus raíces en la psicología, por lo que el lenguaje que se emplea suena un tanto terapéutico; 
sin embargo este modelo puede ser adaptado y aplicado por el Licenciado en Trabajo Social (con 
la respectiva preparación teórica-práctica); es decir, el Trabajador Social puede aplicar este 
modelo e intervenir con ello, en la problemática familiar, desde el ámbito de su competencia, "el 
cual valga la redundancia es lo social". 

El Modelo Estructuralista en buena parte se basa en la teoría general de sistemas, por lo 
cual resulta necesario retomar las ideas centrales que dan forma a esta teoría. 

(n) MaulozaRugd. Mario dd ca ....... "Metodología y Trabajo Social". En Manual do Tnbajo Social". Pig, 187. 
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Hasta finales de los años 30's del siglo XX existía la tendencia científica de aislar los 
elementos de un universo estudiado, fragmentándolo para estudiarlo y analizarlo con el fin de 
determinar o predecir su comportamiento individual Al no coincidir con esta tendencia, 
Ludwing Von Bertalanffy, en los últimos años de esta década, presenta una propuesta para 
estudiar los fenómenos o los objetos, lo cual representa un parte aguas en la investigación 
científica, toda vez que propone "el no aislar necesariamente los objetos del universo estudiado, 
sino que se pueden relacionar estos con el fin de comprenderlos en su interacción contextual e 
intrínseca" (23). Constituyéndose de esta manera la Teoría General de Sistemas. 

La palabra "sistema", denomina a una "disposición de componentes de un objeto que 
están interrelacionados para formar un todo"<24>; sin embargo Jos defensores de esta teoria 
recalcan que Jos elementos que conforman un sistema no solo se relacionan entre sí, sino que 
también lo están con el medio que les rodea; además afirman que la característica fundamental 
para comprender lo que es un sistema es que, este solamente es definible por su cohesión; es 
decir, por las interacciones entre los elementos que lo conforman; ya que un sistema no solo es 
una estructura de cosas que se unen entre sí, sino que también importa la manera específica como 
se cohesionan para formar el objeto sistémico. Desde este punto de vista para Bertalanffy, una 
galaxia, un átomo, un perro, una célula o una silla pueden ser considerados sistemas. 

La teoría general de sistemas, en su origen se trata de una teoría de tipo biológica, pero su 
flexibilidad permite ser trasladada pronto a otras áreas del conocimiento, como la psicológica o 
la social y con base en la afirmación de Bertalanffy; Malcolm Payne refiere que "Todos los 
organismos son sistemas compuestos por subsistemas, fonnando aquéllos a su vez parte de 
macrosistemas. De este modo, un ser humano forma parte de una sociedad y a la vez está 
compuesto de sistemas de circulación y de células constituidas por átomos, los cuales están 
formados por partículas todavía más pequeñas. Por lo que esta teoría se puede aplicar tanto a 
sistemas biológicos, como a sistemas sociales (grupos, familias y sociedades enteras)" (2S). 

En este marco se reconoce que todo organismo viviente es un sistema abierto, con una 
continua asimilación y eliminación de elementos que le permite mantenerse en un estado de 
homeostasis o equilibrio; y aplicado este principio al ámbito familiar, encontramos que una 
familia es un sistema viviente que se rige por los mismos estímulos. 

(23) Falcóa Aláatua, Altjudra. "Marcos Teóricos Concephlala dr lu Familias", Tema 11: Teoria dr los Sistemas y la ~méllca .. 
la Terapia F-iliar, Pig. 7. Ea ManHI dd Diplomado "intervención Social en Familias", ENTS - UNAM. Centro dr Edacacióa 
Colllinaa, Mhi<e D. F. 2W2. 

(24) Siste- ~aal para d Desarrollo InlegJ'al dr la Familia (DIF). "Guía Técnica dr Teoria dr Sistemas Apllada a i. Asislnm 
Social". Pág. s 

(25) Payae. .Mal<.... "T""riu c .. kmporáneu de Trabajo Social". Pág. 178 
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Una enfermedad o alteración mental en una persona es una alteración en su sistema 
psicodinámico que repercutirá en los subsistemas que interactúan con el paciente. Para reafirmar 
esta postura, vale la pena citar a Nathan Ackerman, quien opina que "Si un miembro de la 
familia comienza un tratamiento individual, cualquier cambio en las actitudes y conducta del 
paciente altera la conducta recíproca de otros miembros de la familia, y a su vez, el cambio en su 
conducta afecta la experiencia del paciente" (116) . 

Esta concepción de sistemas se basa en el postulado de que la conducta de un miembro de 
la familia afecta o está relacionada con el número de miembros de la familia. Individuo y entorno 
fonnan una unidad indivisible, que son interdependientes y se interfluyen mediante mecanismos 
de retroalimentación, que no es mas que un intercambio constante de infonnación entre Jos 
miembros que integran el sistema. 

Un sistema puede ser cerrado o abierto; el primero se caracteriza por no tener relaciones-o 
interacción con el ambiente o con otros sistemas, lo cual se antoja dificil pues el ser humano es 
un ser social por naturaleza, desde este punto de vista actualmente se antoja imposible que una 
familia se aisle totalmente del contexto, puesto que necesariamente se tiene que relacionar con 
sistemas como la escuela, el trabajo, vecinos o amistades; en tanto que en el segundo existe una 
constante interacción con el ambiente para intercambiar energía o información, modificándose a 
partir de este intercambio. 

Las características más importantes en los sistemas abiertos son: 

• La totalidad: esto quiere decir que cada una de las partes integrantes del sistema se encuentra 
relacionada con las demás de manera tal que todo cambio en una de ellas repercute en las 
demás y en el propio sistema. 

• Retroalimentación: En la vida del sistema, el proceso de la comunicación implica que cuando 
un miembro (emisor) envía infonnación a otro miembro (receptor), necesariamente tiene que 
haber una respuesta de este último, para que el primero de por un hecho que el segundo 
entendió el mensaje; de esta manera el proceso de la comunicación queda completo. 

• La estmctura del sistema familiar esta confonnada por subsistemas. Dentro de todo sistema 
familiar existen jerarquías entre sus miembros, las cuales delimitan los subsistemas, sus 
obligaciones y responsabilidades. Estas generalmente se encuentran determinadas por las 
generaciones, la edad y el género. Por ejemplo, algunos teóricos al abordar a la familia (como 
sistema), generalmente dividen a esta en tres subsistemas: Subsistema conyugal, Subsistema 
Parental y Subsistema Frat.emo. Más adelante se abordan a detalle en que consiste cada uno 
de estos. 

(26) AcU...a, NalUa. "Diagaétti<o y Tralamienlo de lu lldadooes Familiares", Pág. JI. 
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Desde el punto de vista de la teoría general de sistemas, se puede conceptualizar a la 
familia como un sistema, conformado por personas tmidas por lazos consanguíneos o legales; las 
cuales son interdependientes, de manera que toda actitud o acción realizada por un miembro, 
afecta a los demás. 

La amplitud y flexibilidad de la teoría general de sistemas ha permitido que . algunas 
corrientes sociológicas se apoyen en ésta para formular sus teorías; entre ellas se encuentra el 
"Estructural Funcionalismo". 

El análisis estructural funcional comienza con Emilio Durkheim, quien considera que la 
sociedad esta constituida por cierta estructura morfológica y por un sistema de órganos, cuyas 
funciones vienen a cubrir las necesidades exigidas para la subsistencia de dicha sociedaci 

Durkheim afuma que cuando se trata de explicar los fenómenos sociales, hace falta 
investigar por separado la causa eficiente que lo produce y la función que cumple 

Para Radcliffe Brown, el término función representa las condiciones necesarias para la 
existencia de la estructura de las sociedades humanas, similares a las de un órgano vivo. 

Talcott Parsons es qwzas el sociólogo más importante de la corriente estructural 
funcionalista; él considera a la "estmctu.ra" como un elemento principal en tm sistema, ya que se 
compone de unidades; es decir, subsistemas que existen independientemente. Así mismo refiere 
que una característica fundamental de las estructuras es la relativa estabilidad de sus formas; sin 
embargo Parsons reconoce la variabilidad estructural, cuando señala que la variabilidad se hace 
evidente cuando se ocupa de amplios contrastes estructurales, entre sociedades sumamente 
diversas. 

Parsons considera a un sistema social como un sistema de relación entre los individuos y 
los grupos, describiendo a este sistema en función de las normas de conducta; su análisis supone 
un estudio de las funciones y de las expectativas de funciones entre individuos en una situación 
dada. 

Robert Merton, refiere que en una sociedad existen funciones manifiestas y latentes, lo 
cual presupone que no todas las estructuras sociales cumplen las funciones que afinnan cumplir 
sino otras distintas, es decir, son disfuncionales. 
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En general el estructural funcionalismo parte del planteamiento de una interrogante: 
¿Cómo es que se mantiene y avanza la vida social en cualquier sociedad, a pesar del movimiento 
general del conjunto de los miembros de la sociedad que tiene lugar en cada generación? Y su 
respuesta que da a esta interrogante consiste en el afirmar que la sociedad continua porque tiene 
la estructura mediante la cual se satisfacen las necesidades o funciones de la sociedad y 
precisamente una de las instituciones que forman parte de la estructura de la sociedad es la 
familia, que por la socialización del nií'io a través de su medio sociocultural (ideas, valores, 
conocimiento y actitudes) ayuda a mantener los esquemas culturales que conservan unida a esta 

sociedad; es decir, la familia se considera como un medio por el cual se conserva la sociedad, 
pero cuando el cambio es muy rápido y los valores son inciertos, la tarea de la socialización de la 
familia se hace dificil _ 

Para explicar su teoría del equilibrio prevaleciente en la sociedad, el estructural 
funcionalismo establece un vínculo con el concepto de homeostasis de la fisiología humana, que 
considera aJ cuerpo como un mecanismo de ajuste automático, de igual forma de acuerdo con 
esta corriente, algo similar sucede en la sociedad, ya que esta realiza ajustes más o menos 
automáticos en presencia del conflicto o de la desorganización social para recuperar el equilibrio. 
De esta manera la sociedad se considera estable y el conflicto como una aberración que una vez 
resuelta permite recobrar su estabilidad previa. 

La conducta humana se deriva de los valores comunes que sustentan la sociedad y se 
transmite a través del proceso de socialización; al mismo tiempo las acciones de los individuos 
se condicionan a través del control social, el cual tiende hacia la conservación de las estructuras 
sociales. 

Una vez abordada de manera general la teoría sistémica y la corriente estructural 
funcionalista., se explicarán los postulados que dan forma al modelo de atención social 
"Estructuralista n_ 

''La terapia estructural de familia es un cuerpo de teoría y técnicas que estudian al 
individuo en su contexto social. La terapia basada en este marco de referencia intenta modificar 
la organización de la familia; porque cuando se transforma la estructura del grupo familiar, se 
modifican por ende las posiciones de los miembros en ese grupo y corno resultado de ello, se 
modifican las experiencias de cada individuo" (27). 

(27) G•nio Rino., Socorn. •t:scnt<gios de lalerv<IK'ióa m F•millu", Tema: Modelo alnldllra~ Pág. 7. Ea Ma..,,I cid Diplo
"lnlen'..00.. SeóaJ m Familias", E.NTS - UNAM. Cftllrn lk Educaóó• C-ü•a. Mái<o D. F. 2002. 



La esencia de este modelo consiste en modificar el presente, no explorar e interpretar el 
pasado; ya que el pasado influyó en la creación de la organización y funcionamiento actual de la 
familia, por lo tanto se manifiesta en el presente y podrá cambiar a través de intervenciones que 
cambien el presente; es decir, los estructuralistas reconocen que el presente es una consecuencia 
de situaciones pasadas, pero al mismo tiempo opinan que es una cuestión improductiva intentar 
modificar el pasado, debido a que estas ya no se pueden alterar; por lo que solo actúan a partir de 
situaciones latentes, ya que estas si son susceptibles de ser modificadas. 

EJ objetivo de las intervenciones en eJ presente es eJ sistema familiar; la transfonnación 
de la estructW"a de este pennitirá alguna posibilidad de cambio. 

El sistema de la familia está organizado sobre la base del apoyo, regulación, alimentación 
y socialización de sns miembros. El Terapeuta (en este caso Trabajador SocjaJ) se une a Ja 
familia, no para educarla o socializarla, sino para reparar o modificar su funcionamiento, para 
que esta pueda desarrollar sus tareas con mayor eficacia (en el caso de los padres, cubrir las 
necesidades biológicas y afectivas de los hijos, facilitarles el proceso de socialización, 
establecerles límites, etc.; en tanto que para los descendientes sería mantener un óptimo 
desempeño escolar, acatar las ordenes de sus progenitores, por citar algunos ejemplos). Por lo 
anterior, es importante establecer un concepto de "educación" y particularmente de "educación 
sociaJ"; en este sentido, José Guzmán define a la educación como "El proceso social, en el que 
existe un intercambio y desarrollo de conocimientos, habilidades y valores, entre los individuos 
pertenecientes a grupos sociales o instituciones con fines detenninados" (28). 

A partir del concepto anterior, la educación social debe entenderse como aquel tipo de 
educación, no escolarizada, que dentro de la estructura socjaJ, es el medio por el cual, la 
población (educandos) con la intervención del educador, visualiza las posibilidades de satisfacer 
necesidades en concreto, partiendo de las coyunttrraS que la realidad le presenta. 

Sin embargo, el Terapeuta o Trabajador Social que aplique el modelo estructuralista solo 
busca ser una especie de orientador del núcleo familiar que lo necesite, para que los miembros 
que integran este, se organicen y adopten patrones de conducta que les pennitan superar sus 
problemáticas que se les presenten; es decir, de acuerdo al caso, lo que el estructuralista puede 
sugerir es un reajuste en los roles desempeñados por los individuos que integran una familia, 
señalar los elementos que interfieren en el proceso de la comunicación, facilitar el 
establecimiento de límites, poner al descubierto conductas anti y/o parasociales que ponen en 
peligro la estabilidad del sistema, etc.; ya que no pretende adentrarse en la psiquis de las 
personas. 

(28) CuuWa. J4IOé. • ~ para la Ed11ación m Mé:úco". ~ 66. 
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Lo anterior necesariamente implica un cambio en la fonna en como interactúan los 
miembros que integran una familia, es decir en su estructura. 

Debido a que el sistema tiene propiedades de autoperpetuación, el proceso que el 
terapeuta inicia en el seno de la familia será mantenido en su ausencia por los mecanismos de 
autorregulación de ésta. 

La terapia estructural de familia debe partir de un modelo de normalidad que le permita 
medir las anomalías~ en este sentido, el esquema conceptual de una familia normal presenta tres 
facetas: 

• En primer lugar, una fumilia se transforma a lo largo del tiempo, adaptándose y 
reestructurándose de ta1 modo que pueda seguir funcionando. 

• En segundo lugar, la familia posee una estructura que sólo puede observarse en movimiento. 

• En tercer ténnino; una familia se adapta al stress de un modo ta1 que mantiene la continuidad 
de la fimrilia al mismo tiempo que permite reestructuraciones y si una familia responde al 
stress con rigidez, se manifiestan pautas disfuncionales. 

La estructura fumiliar es un conjunto invisible de demandas funcionales que organizan los 
modos en que interactúan los miembros de la familia 

Cuando existen situaciones de desequilibrio en el sistema, es habitual que los miembros 
de la familia consideren que los otros miembros no cumplen con sus obligaciones. Sin embargo, 
la estructma fa.miliar debe ser capaz de adaptarse cuando las circunstancias cambian. La 
existencia continua de la familia como sistema depende de una gama suficiente de pautas 
transaccionales alternativas y la flexibilidad para moviliz.arlas cuando es necesario hacerlo. 

Los individuos son subsistemas en el interior de la familia; las diadas, como las de 
marid<>-mujer o padre-hijo, pueden ser subsistemas. Los subsistemas pueden estar conformados 
por generación, sexo, interés o función 

Cada individuo pertenece a diferentes subsistemas, en los que posee diferentes niveles de 
poder y en los que aprende habilidades diferenciadas; así pues, un hombre puede ser al mismo 
tiempo hijo, sobrino, hermano, esposo, padre, etc. 
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Los límites de un subsistema están constituidos por las reglas que definen quienes 
participan y de qué manera. La función de los límites es proteger la diferenciación del sistema; es 
decir, cuando los límites no son lo suficientemente claros en una familia, puede crear confusión 
entre los miembros que integran el sistema y se corre el riesgo de que integrantes de un 
subsistema invadan otros subsistemas; Por ejemplo cuando un hijo intenta suplantar la autoridad 
de los padres o que los padres evadan y deleguen en otra persona su responsabilidad como 
proveedores económicos y/o educadores de sus hijos, por citar un par de situaciones. 

Para que el funcionamiento familiar sea adecuado, los limites de los subsistemas deben 
ser claros; deben definirse con tal precisión que deben permitir a los miembros de los 
subsistemas el desarroHo de sus funciones sin interferencias indebidas, pero a su vez deben 
permitir el contacto entre los miembros del subsistema y Jos otros. 

La claridad de los limites en el interior de una familia constituye un parámetro útil para Ja 
evaluación de su funcionamiento. Cabe mencionar que a menudo un terapeuta opera como un 
delineador de límites, que clarifica los límites difusos y abre los límites rígidos. 

Este modelo establece que son tres los subsistemas básicos al interior de una familia: 

J. Subsistema Conyugal: Se constituye cuando dos adultos de sexo diferente se unen con Ja 
intención de constituir una familia. Posee tareas o funciones específicas. 

La pareja debe desarroHar pautas en las que cada esposo apuntala la acción del otro en 
muchas áreas. 

2. Subsistema Parental: Cuando nace el primer descendiente se alcanza un nuevo nivel de 
formación familiar. El subsistema conyugal debe diferenciarse para desempeñar las tareas de 
socializar al hijo, sin renunciar al mutuo apoyo que caracteriza al subsistema conyugal. 

A medida que el niño crece, sus requerimientos para el desarrollo, tanto de la autonomía 
como de la orientación, imponen demandas al subsistema parental que debe modificarse para 
satisfacerlas, el niño comienza a establecer contacto con compañeros extrafamiliares, la escuela y 
otras fuerzas socializantes exteriores a la familia; por lo que el subsistema parental debe 
adaptarse a estos cambios .. 

La autoridad incuestionada que caracterizaba al modelo patriarcal del subsistema 
parental, tiene que ser sustituido por una autoridad flexible y racional 
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3. Subsistema Fraterno: Este es el primer laboratorio social en el que los niños pueden 
experimentar relaciones con sus iguales; aquí los niños aprenden a negociar, cooperar y 
competir. 

Cuando los niños se ponen en contacto con el mundo de sus iguales extrafamiliares, 
intentan actuar de acuerdo con las pautas aprendidas en el mundo fratemo; en tanto que cuando 
aprenden formas alternativas de relación, incorporan las nuevas experiencias al mundo fraterno: 
La significación del subsistema fraterno se observa con mayor claridad en caso de su ausencia, 
los niños sin hermanos desarrollan pautas precoces de acomodación al mundo adulto; al mismo 
tiempo puede mostrar dificultades para el desarrollo de la autonomía y la capacidad de 
compartir, cooperar y competir con otros. 

Para emprender toda medida de reestructuración, el Terapeuta necesariamente tiene que 
partir de un diagnóstico. Cabe mencionar que en terapia familiar, el diagnóstico es la hipótesis de 
trabajo que el Terapeuta desarrolla a partir de sus experiencias y observaciones relacionadas con 
su proceso de unión con la familia. 

Otros modelos pretenden que el Terapeuta cambie la situación sin modificar las pautas 
transaccionales habituales; en cambio en el modelo estructural el Terapeuta considera al paciente 
identificado como el miembro de la familia que expresa, del modo más visible, un problema que 
afecta al sistema en su totalidad; es decir se trata de quitar la etiqueta de "chivo expiatorio" que 
la familia tradicionalmente le asigna al paciente identificado; ya que se pretende que los 
integrantes del grupo familiar acepten que Ja problemática que presenta el paciente identificado, 
es solo un síntoma de toda una problemática de mayor fondo, que involucra a la totalidad de la 
familia 

A1 evaluar las transacciones de la familia el terapeuta se concentra en seis áreas 
fundamentales: 

l . Considera la estructura de la familia, sus pautas transaccionales preferibles y las alternativas 
posibles. 

2. Evalúa Ja flexfüilidad del sistema y su capacidad de elaboración y reestructuración, tal como 
lo revela la modificación de las alianzas y coaliciones del sistema y de los subsistemas en 
respuesta a las circunstancias cambiantes 

3. El Terapeuta examina la resonancia del sistema familiar; es decir, su sensibilidad ante las 
acciones individuales de sus miembros. 
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4. El Terapeuta examina el contexto de vida de la familia, analizando las fuentes de apoyo y de 
estrés en la ecología de la familia. 

5. Examina el estadio de desarrollo de la familia y su rendimiento en las tareas apropiadas a este 
estadio. 

6. El Terapeuta explora las fonnas en que los síntomas del paciente identificado son utilizados 
para el mantenimiento de las pautas preferidas por Ja familia. 

Es importante mencionar que el diagnóstico interacciona! se modifica constantemente a 
medida que la finnilia asimila al terapeuta, se acomoda a él y reestructura o resiste las 
intervenciones reestructurantes. 

Por otra parte, se considera que los individuos y las familias se relacionan y cambian de 
acuerdo a su contexto social; la ventaja de un diagnóstico evolutivo relacionado con el contexto 
consiste en el hecho de que proporciona aperturas para la intervención terapéutica. De esta 
manera el diagnóstico y la terapia van de la mano. 

El Terapeuta debe ser sólo una especie de facilitador, el cual debe de propiciar una 
interacción entre todos los miembros que integran la familia, para que sean estos los que 
primeramente reconozcan su problemática y posteriormente sean ellos mismos los que 
propongan soluciones y se comprometan a llevar a cabo la parte que le corresponde a cada quien 

Lo anterior es con la intención de asegurar que el grupo familiar pueda encontrar 
alternativas de solución a los problemas que en un futuro pudieran presentarsele, asegurando de 
esta manera su continuidad como sistema; aún en ausencia del Terapeuta. 
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CONCLUSIONES 

A pesar de que la legislación que rige al Distrito Federal en materia de Menores 
Infractores es en apariencia de corte garantista, aún conserva en esencia los principios del 
modelo tutelarista, ya que entre otras cosas se signe considerando al infractor como un ser 
inimpntable; es decir, como una persona a la cual no se le puede atribuir responsabilidad en la 
comisión de un ilícito debido a su estado de inmadurez, por lo cual no se le debe castigar, sino 
que debe sujetarse a una medida de seguridad o tratamiento, tendiente a modificar su conducta 
antisocial. 

Basándose en este principio, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal contempla en 
qué medida Jos aspectos biológicos, psicológicos y sociales influyeron en la comisión de la 
infracción, con el único fin de brindarle el tratamiento que mas le convenga al menor de acuerdo 
a su personalidad y circunstancias, el cual tiene por objeto lograr su adaptación social 

La Ley también contempla que solo los casos más dificiles ameritarán que el menor sea 
sujeto a tratamiento interno; de tal forma que en la mayoría de los casos, los Consejeros 
Unitarios ordenan que el infractor asista a su tratamiento de manera externa, es decir 
permaneciendo bajo la tutela de sus padres o representantes legales. 

La trascendencia que adquiere el tratamiento externo es tal que, de su correcta 
impartición de parte del equipo multidisciplinario del CITE, dependerá que el menor asimile el 
objeto del mismo y por ende evite la reincidencia de sus conductas anti y/o parasociales. 

No obstante un dato revelador y alarmante pone en tela de juicio la efectividad del 
tratamiento externo en el CITE, debido a que las estadísticas señalan que mas de la mitad de los 
menores que se les impuso la medida de tratamiento externo en el año 2002, no se presentó a su 
tratamiento o desertó del mismo, 5 l .49% para ser exactos. 

Se encontró que el origen del problema de la deserción es multicausal, ya que entre otras 
cosas es ocasionado por la falta de interés y motivación por parte del menor y su familia para 
presentarse a su tratamiento; mala ubicación geográfica de las instalaciones del Centro; división 
entre el personal técnico interdisciplinario, lo cuál no les permite homologar criterios. 
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Sin embargo se piensa que el problema de la deserción seria menor, si se ajustaran 
algunas cuestiones en la forma en cómo se lleva a cabo el tratamiento externo, ya que este, como 
todo resultado del esfuerzo hmnano es perfectible. 

El menor puede recibir su tratamiento de varias maneras; ya sea a través del tralamiento 
modular grupal, ~amiento en grupos especiales, tratamiento individual o mediante terapia 
familiar_ Simultáneamente a ello, el tralamiento se ve complementado con el programa de 
escuela para padres. 

La forma de trabajo más utilizada por el personal técnico es el tratamiento modular 
grupal, en teoría porque esa forma de intervención es la más adecuada para trabajar con el sector, 
ya que el tener perfiles muy similares, les brinda la confianza y seguridad para expresar su sentir 
libremente; pero lejos de que sea la fonna de trabajo ideal, la realidad es que se prefiere trabajar 
de esta manera debido a la escasez de personal que prevalece en el Centro. De esta manera un 
solo técnico puede atender a un gran número de menores a la vez. 

El tratamiento es impartido básicamente por el personal de Psicología., ya que lo mismo 
brinda tratamiento modular grupal, tratamiento en grupos especiales, que tratamiento individual 
o a través de terapia familiar, así como escuela para padres. 

El personal de Psicología es apoyado por el de Pedagogía, quien también participa en el 
tratamiento modular grupal y en escuela para padres. 

Mientras tanto, el área de Trabajo Social solo participa en labores de inducción , las 
cuales son complementadas por actividades administrativas, tales como verificar que los menores 
asistan a la escuela y/o a un empleo, por lo menos mientras dure su tratamiento; esto debido a 
que el Departamento de Orientación, Protección y Seguimiento Técnico por el momento no 
opera, el cuál en teoria seria el encargado de supervisar por los siguientes seis meses posteriores 
a la liberación de Ja medida, que los menores no regresen a las pautas de conducta que los 
condujeron a cometer la infracción. 

Lo anterior revela que el personal técnico de Trabajo Social no participa directamente en 
el tratamiento del menor, es decir, no está siendo aprovechado en su capacidad que tiene para 
trabajar con la gente, esto como ya se mencionó, debido en buena medida a la falta de iniciativa 
de los propios Trabajadores Sociales para demostrar sus conocimientos teórico-metodológicos. 
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Por otra parte no existe un programa de trabajo general a seguir por el personal técnico, 
ya que la división que existe entre ellos, no les permite trabajar en equipo y por ende compartir 
técnicas y experiencias, que podrían redituar en un mejor tratamiento. 

De manera complementaria al tratamiento, el CITE a través del Departamento de 
Actividades Formativas, organiza actividades culturales, recreativas y deportivas, con la 
finalidad de que el tratamiento se lleve a cabo de manera integral; sin embargo la falta de 
personal no ha permitido Hevar a cabo todas las actividades contempladas, ya que por ejemplo se 
ha privado al menor de la capacitación en WJ trabajo, lo cual es WJ área imprescindible en aras de 
alcanzar la adaptación social del menor infractor. 

Enfocándonos más al área que nos compete, se puede establecer que la propuesta central 
de este trabajo, en términos generales consiste en otorgarle a Trabajo Social una participación 
más directa en el tratamiento del menor, siendo uno de los posibles mecanismos de atención, el 
modelo de intervención social "Estructuralista", por considerarse el más adecuado a las 
características del menor y su familia. 

Por último se establece que tal vez en teoría se esté brindando el tratamiento externo, tal y 
como lo indica la Ley y el Reglamento, pero seria sano el reflexionar ¿hasta que pWJto el trabajo 
realizado o los mecanismos de intervención son los indicados?, ¿Qué tanta introyección se está 
generando en el menor?. Urge responder a estas interrogantes cuanto antes, ya que cada vez son 
más los menores que desertan de su tratamiento. 
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